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RESUMEN 

 

 La ley N° 27037 “Ley de la promoción de la inversión en la amazonia”, se dio con el objetivo 

de promover el desarrollo sostenible e integral de la Amazonia, estableciendo las condiciones 

para la inversión pública y la promoción de la inversión privada. En el caso de los beneficios 

otorgados a la región de la Amazonia con respecto al distrito de Lonya Grande se encontraron 

ciertas deficiencias hay un costo elevado de vida; sus calles no tienen pavimentación, 

inadecuada infraestructura del colegio, falta de profesionales especialistas de la posta médica, 

entre otros, por lo cual se sigue encontrando en desventaja en comparación con otras zonas. Por 

lo cual realizaremos un análisis para ver si las empresas y la población reciben el beneficio de 

la exoneración del impuesto general a las ventas (IGV) y el impuesto a la renta, hemos 

identificado 3 variables, las cuales son beneficios tributarios, crecimiento social, empresas y 

población. Para ello, vamos a emplear en el diseño metodologico un tipo de estudio cualitativo_ 

descriptivo porque se realizará a través de un análisis de datos brindados por el INEI y de la 

aplicación de una encuesta a la población del distrito de Lonya Grande.el cual nos ayudará a 

obtener información para el desarrollo de nuestra tesis y así poder reflejar si la población y las 

empresas de Lonya Grande están percibiendo el beneficio que se les brinda. 

 

Palabras claves: Beneficio tributario, exoneración y crecimiento social.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ABSTRACT 

 

 

Law No. 27037 "Law for the promotion of investment in the Amazon", was given with the 

objective of promoting the sustainable and comprehensive development of the Amazon, 

establishing the conditions for public investment and the promotion of private investment. In 

the case of the benefits granted to the Amazon region with respect to the Lonya Grande district, 

certain deficiencies were found. There is a high cost of living; Its streets have no paving, 

inadequate school infrastructure, lack of specialist professionals from the medical post, among 

others, which is why it continues to be at a disadvantage compared to other areas. Therefore, 

we will carry out an analysis to see if the companies and the population receive the benefit of 

the exemption from the general sales tax (IGV) and income tax, we have identified 3 variables, 

which are tax benefits, social growth, companies and population. For this, we are going to use 

in the methodological design a type of qualitative_ descriptive study because it will be carried 

out through an analysis of data provided by the INEI and the application of a survey to the 

population of the Lonya Grande district, which will help us to obtain information for the 

development of our thesis and thus be able to reflect if the population and the companies of 

Lonya Grande are perceiving the benefit that is being offered to them. 

 

 

 

Keywords: Tax benefit, exemption and social growth. 
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I. INTRODUCCIÓN 

     La exoneración se da con la finalidad de promover el desarrollo sostenible e integral de la 

Amazonía, estableciendo condiciones para la inversión pública y la promoción de la inversión 

privada de tal modo que pueda llegar a   posicionarse de igual manera con aquellas zonas que 

le llevan ventaja y así pueda llegar a mejorar la situación de dicha población, además de ello 

esta liberación tributaria con respecto al IGV se vio justificada debido a que esta es una de las 

zonas menos desarrolladas. 

     Los beneficios tributarios constituyen incentivos que son otorgados por el Estado a los 

empresarios como una herramienta que ayude al crecimiento y desarrollo del país y a conseguir 

objetivos económicos y sociales, que apunten a una mejor calidad de vida de la población en 

general. (Alva, 2012) 

     Además, el Ministerio De Economía y Finanzas (MEF) afirma que el precio de los productos 

de la canasta familiar en la región Selva no se ha reducido en comparación con los precios en 

la ciudad de Lima. El Índice De Precios de Consumo (IPC) de las principales ciudades de la 

selva (con exoneración del IGV) ha seguido una tendencia muy similar a la del IPC de la ciudad 

de Lima. La inflación en 1999 fue ligeramente inferior en algunas ciudades de la selva en 

relación a Lima, este no fue generalizado ni menos constante. Esto parece confirmar que la 

exoneración no estaría beneficiando directamente al consumidor medio a través de una 

reducción de los precios. 

     Por lo tanto, analizaremos si las empresas y la población perciben el beneficio de la 

exoneración del impuesto general a las ventas (IGV) y el impuesto a la renta de la ley N° 27037 

“Ley de la promoción de la inversión en la Amazonía” en el distrito de Lonya Grande. Por lo 

cual nuestros objetivos son analizar si la población, percibe el beneficio del impuesto general a 

las ventas y analizar si las empresas perciben el beneficio del impuesto a la renta en el distrito 

de Lonya Grande. Para saber si la Ley N°27037 “Ley de la promoción de la inversión en la 

Amazonía”, Cumple con su finalidad para la cual fue creada.        

       Este proyecto de investigación lo desarrollamos con el propósito de analizar la ley N° 

27037 “Ley de la promoción de la inversión en la amazonia” en el distrito de Lonya Grande, 

con la finalidad de ver si hay beneficio en el desarrollo social de la población.  Asimismo 

realizamos este proyecto para profundizar nuestros conocimientos acerca del tema de 

investigación que estamos desarrollando, el cual nos servirá para poder tener un mejor 

desempeño en nuestra vida profesional como también poder obtener nuestro título profesional. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

2.1    Antecedentes 
 

     Malpartida (2006), nos informa que la Ley N° 27037 – Ley de Promoción de la 

Inversión en la Amazonía se creó con la finalidad de promover el desarrollo sostenible 

e integral de la Amazonía, estableciendo las condiciones para la inversión pública y la 

promoción de la inversión privada. Sin embargo, al explorar los referentes empíricos y 

contrastar algunos variables, vemos que casi en nada la Ley 27037 ha contribuido al 

desarrollo de la Región Huánuco, los indicadores económicos y sociales a nivel 

Amazonía y de la Región Huánuco indican un leve y a la vez rezagado desarrollo. En 

ese sentido, se ha llegado a las siguientes consideraciones:  

• Las múltiples exoneraciones han debilitado la eficiencia del sistema tributario 

nacional a esto se agrega los bajos niveles de presión tributaria, 

fraccionamientos o amnistías y con una propensión creciente de la 

informalidad. 

•    Ha generado una disminución en la recaudación potencial y ha complicado 

la estructura tributaria.   Así como incrementó el costo y la dificultad para   la 

administración tributaria. 

•  Al Estado, las exoneraciones solo en la Amazonía, le ha costado alrededor de 

925.83 Millones de Soles, que representa el 0.43% del PBI. Hemos 

experimentado una baja significativa en la recaudación, por efectos de los 

gastos tributarios (exoneraciones) y hemos pasado de 14% del PBI en 1997 a 

12.3% del PBI en el 2000, luego de 2 años de entrado en vigencia la Ley 27037. 

• Según la Ley del equilibrio financiero del presupuesto público para el año 

2006, los gastos tributarios se han estimado en 3,981.93 Millones de Nuevos 

Soles 

• Según   el último censo nacional, Huánuco experimenta un 72.0% de al menos 

una Necedad Básica Insatisfecha. Asimismo, ocupamos la tercera posición de 

regiones más pobres del Perú (77.6%). 

     Con estos resultados, se concluye que la Ley 27037, no ha contribuido su objetivo 

primordial que es el desarrollo de la región. Por el contrario, ha generado el lucro 

incesante de algunos comerciantes, ha fortalecido el contrabando de combustibles, la 
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evasión del IGV e ISC, entre otros factores que es necesario corregir. (Malpartida, 

2016). 

     El presidente regional de Amazonas, José Arista, sostuvo que las exoneraciones del 

Impuesto General a las Ventas no han generado muchos beneficios y que, de hecho, han 

creado “bolsones” que pocos empresarios aprovechan. Todas las regiones de la selva 

estamos dispuestas a conversar (con el MEF) para ir poco a poco desmantelando este 

sistema de exoneraciones tributarias”, afirmó el presidente regional de Amazonas, José 

Arista. “Si nosotros queremos entrar a competir de igual a igual, también tenemos que 

pagar nuestros impuestos como lo hace cualquier ciudadano en el país. Y así debería ser 

con cualquier empresa esté donde esté ubicada, siempre y cuando tenga los beneficios 

de transitabilidad en el país”. (Arista, 2013). 

     La ley 27037 conlleva a que aumente la evasión tributaria, los empresarios 

aprovechan de estos beneficios otorgados por dicha ley para tener un beneficio propio, 

de tal modo que la población no puede desarrollarse. 

     Asimismo, el abogado tributarista Jorge Manini consideró necesario que las 

autoridades del país expliquen a la población las bondades del decreto legislativo (978), 

ya que el programa de exoneraciones tributarias que se viene aplicando hace cuarenta 

años, no da resultados para mejorar la calidad de vida de las poblaciones de la selva. 

(Manini, 2011). 

     En el año 2008 se derogo la ley 27037 entrando en vigencia el decreto legislativo 

978 que tenía como finalidad promover la inversión y el desarrollo de la Región Selva 

y de la Amazonía, a fin de incrementar prioritariamente la infraestructura y gasto social 

en ellas, se realizaba la transferencia de los recursos que se generaban como 

consecuencia de la racionalización de las exoneraciones e incentivos tributarios. 

      Además, Amazonas, Pasco, Madre de Dios, Loreto y Ucayalí son las regiones que 

ocupan los últimos puestos del Ranking de Progreso Social Regional elaborado por 

Centrum Católica con el apoyo del Social Progress Imperativa. De acuerdo a la pesquisa, 

en el último puesto se ubica Ucayalí con 39.40 puntos, le antecede Loreto (39.51), 

Madre de Dios (43.88), Pasco (44.15) y Amazonas (44.19) En opinión de Fernando 

D´Alesio, director de Centrum, este resultado se debe a que en estas regiones tanto las 

necesidades básicas de la población (servicios de agua, desagüe, luz, casa, entre otros) 
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como las oportunidades (de educación, empleo, seguridad social, entre otros) son más 

bajas en comparación a otras regiones. (D´Alesio, 2016). 

     En base a lo anteriormente dicho se refleja que los beneficios otorgados por la ley 

27037, no han contribuido a que las zonas comprendidas puedan mejorar su calidad 

vida, necesidades básicas no llegan a centros poblados alejados. 

     Por otra parte, el Congreso oficializó la eliminación de las exoneraciones tributarias 

a través del Impuesto General a las Ventas (IGV) en la Región San Martín, recursos que 

deberán ser reinvertidos en obras públicas. Según la Ley 28575 publicada en “El 

Peruano”, los ingresos a transferirse a favor del Gobierno Regional de San Martín no 

serán menores a S/. 45 millones al año. Estos recursos económicos solo podrán ser 

utilizados en los siguientes proyectos: asfalto de la carretera Tarapoto-Ramal de 

Aspuzana y en las líneas de transmisión desde Caclic (Chachapoyas) a Moyobamba y 

Tocache-Bellavista. Asimismo, Julio Cárdenas, presidente del Gobierno Regional de 

San Martín, destacó la medida dada por el Congreso y descartó que en su región se 

registre un incremento en los precios de los diversos productos. (Cárdenas, 2005). 

 El Promover el desarrollo sostenible e integral de la Amazonía no solo se puede 

lograr mediante la exoneración,  es por ello que la región de San Martin  renuncio a este 

beneficio ,  buscando poder desarrollarse  en base a lo recaudado , ya que  los fondos de 

la recaudación son provisionados para la misma zona y se emplean en   obras que ayudan 

al crecimiento y desarrollo  sostenible , que a  diferencia del mecanismo de las 

exoneraciones  se deja de recaudar y el gasto de las zonas comprendidas en la ley 27037 

tiene que ser  cubierto por los que se recaudan en otras zonas que tributan. 

       Instituto Peruano de Economía. (2010) nos dice que, para muchas personas, las 

exoneraciones tributarias suenan a una genial idea. Es fácil empaquetarlas en un 

discurso de lucha por la población de menos recursos y de promoción de actividad 

económica en las regiones de la selva. No obstante, la teoría y la evidencia de los 

resultados de estos años de funcionamiento de las exoneraciones comprueban que 

definitivamente ni son los más pobres los que se benefician de esto ni las exoneraciones 

corrigen el problema de fondo de la Amazonía. Por el contrario, no hay resultados 

identificables de beneficios que hayan tenido las exoneraciones tributarias en el nivel de 

vida de las familias de menores ingresos. (….) . 
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En las dos décadas que han estado operando los beneficios otorgados por la ley 

27037 no han tenido un impacto positivo en la reducción de la pobreza, ni un incremento 

considerable en el acceso a la vivienda, a los servicios públicos o mejoras en el empleo, 

además los precios de los productos son caros en comparación a zonas que no tienen el 

beneficio de la exoneración. Las exoneraciones deberían, en principio, compensar la 

falta de infraestructura en la selva, pero lo ideal sería construir la infraestructura faltante; 

sin embargo, dichos beneficios generan costos tributarios que se ignoran con frecuencia. 

Según el comercio (2018) nos dice que El Pleno del Congreso aprobó el texto 

sustitorio de la Ley de Promoción de la Inversión y Desarrollo del departamento de 

Loreto, la cual deja sin efecto para esta región desde el 1 enero de 2019 las medidas 

mencionadas hasta el 31 de diciembre de 2028; "Pasamos de una exoneración muy 

general donde de pronto algunos empresarios son los beneficiados, no toda la población, 

a pasar a un mecanismo por el cual el gobierno central se compromete a entregar fondos 

para la región para obras de infraestructura, salud y educación", sostuvo el congresista 

Carlos Bruce miembro del partido oficialista y autor del proyecto. 

      Por lo tanto Hinostroza (2016), nos dice que conforme lo expuesto por los expertos 

en temas contables y tributarios, no existe un indicador que pueda determinar que la 

aplicación de beneficios tributarios y en específico de la exoneración del IGV hayan 

originado un incremento en la inversión de la región amazónica, en la variación de los 

contribuyentes inscritos entre 1998 y 1999, fecha en la que se promulgó la Ley de 

promoción de inversión en la amazonia se observa una disminución. Del mismo modo, 

los expertos hacen mención a los índices de pobreza e incluso al índice de precios, los 

cuales manifiestan que no se ha conseguido el objetivo principal de la Ley que consiste 

en brindar apoyo de desarrollo a esta zona del país. 

 

2.2   Bases teóricas 
 

2.2.1 Beneficios tributarios                                                                                                                              
 

     Los beneficios tributarios constituyen incentivos que son otorgados por el 

Estado a los empresarios como una herramienta que ayude al crecimiento y 
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desarrollo del país y a conseguir objetivos económicos y sociales, que apunten a 

una mejor calidad de vida de la población en general. (Alva, 2012) 

     Además Villanueva (2011), nos informa que los beneficios tributarios son 

incentivos cuyo objetivo es dispensar total o parcialmente la obligación tributaria, 

contando para ello con una motivación de por medio. 

 

     Los beneficios tributarios son incentivos que implican reducción en las 

obligaciones tributarias para ciertos contribuyentes y por ende reducción en lo 

recaudado, es por ello que el estado otorga a ciertas regiones pero con una 

motivación de por medio, el desarrollo de regiones, promoción de sectores 

económicos, generación de empleo y el fomento de la inversión. 

 

2.2.1.1 Tipos de beneficios tributarios 
 

                      Villanueva (2011), nos dice que hay diversos tipos de beneficios tributarios, 

entre los que destacan los incentivos tributarios, exoneración, inafectación, 

inmunidad, entre otros. 

A) Incentivos tributarios, son reducciones a la base imponible del tributo, 

otorgadas con el propósito de incentivar a determinados sectores 

económicos o actividades, e inclusive aquellos subsidios que otorga el 

Estado a determinados sujetos.  

B) Exoneraciones son técnicas de desgravación por las cuales se busca evitar 

el nacimiento de la obligación tributaria, que se caracteriza por su 

temporalidad. No son permanentes, porque tienen un tiempo de vigencia, 

por lo general, el plazo de duración del beneficio está señalado en la norma 

que lo otorga. 

C) La inmunidad es la limitación constitucional impuesta a los titulares de la 

potestad tributaria del Estado a fi n de que no puedan gravar o afectar a 

quienes la Constitución quiere exceptuar del pago de tributos debido a 

razones de interés social, de orden económico o por otros motivos que 

considere atendibles. Tal es el supuesto, por ejemplo, del artículo 19º de 

nuestra Constitución. 
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D) La inafectación o no sujeción debe entenderse como aquellos supuestos que 

no se encuentran dentro del ámbito de afectación de un tributo determinado. 

Es decir, el legislador no ha pre visto que determinados hechos, situaciones 

u operaciones estén dentro de la esfera de afectación del tributo que ha 

surgido como consecuencia del ejercicio de la potestad tributaria por parte 

del Estado. 

 

2.2.1.2 Beneficios tributarios que establece la ley N°27037 “Ley de la 

promoción en la inversión en la amazonia”                                                                                                                  

        Campana, Y. (2011) en su documento “¿Son efectivas las exoneraciones 

tributarias en la selva? Una primera aproximación a la medición de su impacto en 

el bienestar de los hogares”. Nos dice que la selva es una de las zonas que cuenta 

con el mayor número de beneficios tributarios en el Perú. Ciertamente, en decenios 

pasados el Estado ha implementado numerosas medidas de política fiscal orientadas 

a atender la situación de deterioro de los indicadores de bienestar en esta área. Una 

medida legislativa en esta dirección fue la promulgación de la ley de promoción de 

la inversión en la Amazonía del Perú (ley 27037), emitida el 30 de diciembre de 

1998. Dicha norma surgió con el propósito de “promover el desarrollo sostenible e 

integral de la Amazonía, estableciendo condiciones para la inversión pública y la 

promoción de la inversión privada”. Para esto, se identificaron alrededor de 350 

distritos en la zona oriente del Perú que se constituyeron en los beneficiarios de la 

ley. 

        Iwasaki. M. (2013) en su informe “Análisis del Proyecto de Ley 1501 

Permanencia de Exoneraciones en Algunas Circunstancias de la Selva” nos habla 

que en el artículo 69º de la Constitución señala: “El Estado promueve el desarrollo 

sostenible de la Amazonía con una legislación adecuada”. Esta disposición 

constitucional no significa que se deban crear exoneraciones tributarias a favor de 

la Amazonía o mantener las existentes, sino solo que el Estado debe dar un 

tratamiento legislativo especial a la Amazonía con el objetivo de lograr el desarrollo 

de la misma. Los Decretos Legislativos 977 y 978 son compatibles con el marco 

constitucional señalado debido a que se dirigen a promover el desarrollo de la 

Amazonía, ya no con exoneraciones o beneficios tributarios, sino destinando 
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recursos (los que se obtendrán producto de la eliminación de exoneraciones) a 

proyectos de inversión, mantenimiento de infraestructura y gasto social. 

El estado debe promover el desarrollo sostenible de la amazonia con una legislación 

adecuada pero no exactamente con exoneración porque generan reducción en la 

recaudación por el fisco y de no ser aplicada correctamente, pueden reducir la 

equidad y transparencia del sistema tributario; asimismo perjudica a las demás 

regiones que si tributan puesto que lo recaudados en estas se provisiona una parte 

para las zonas beneficiadas. 

1.2.1.2.1 Impuesto general a las ventas  

Según la Superintendencia Nacional Aduanas y de Administración 

Tributaria (s.f) el impuesto general a las ventas es un impuesto que grava 

todas las fases del ciclo de producción y distribución, está orientado a 

ser asumido por el consumidor final, encontrándose normalmente en el 

precio de compra de los productos que adquiere. 

De acuerdo a la ley 27037:  

Artículo 13.- Impuesto General a las Ventas 

13.1 Los contribuyentes ubicados en la Amazonía gozarán de la 

exoneración de Impuesto General a las Ventas, por las siguientes 

operaciones: 

a) La venta de bienes que se efectúe en la zona para su consumo en la 

misma; 

b) Los servicios que se presten en la zona; y, 

c) Los contratos de construcción o la primera venta de inmuebles que 

realicen los constructores de los mismos en dicha zona. 

Los contribuyentes aplicarán el Impuesto General a las Ventas en todas 

sus operaciones fuera del ámbito indicado en el párrafo anterior, de 

acuerdo a las normas generales del señalado impuesto. 

 

1.2.1.2.2 Impuesto a la renta 

Según Reátegui (2012), el Impuesto a la Renta, es clasificado como un 

impuesto directo. Desde el punto de vista subjetivo (sujeto gravado) es 

un tributo que grava directamente a quien tiene renta, es decir, no se trata 

de un tributo trasladable a otras personas. Desde el punto de vista 
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objetivo (objeto gravado) se denomina directo, porque incide 

directamente en la ganancia, renta, remanente o utilidad, a diferencia de 

los impuestos indirectos en los que también se grava la posesión de 

riqueza, pero expresada en actos de consumo. 

De acuerdo a la ley 27037:  

Artículo 12.- Impuesto a la Renta  

12.1 Los contribuyentes ubicados en la Amazonía, dedicados 

principalmente a las actividades comprendidas en el numeral 11.1 del 

Artículo 11, así como a las actividades de extracción forestal aplicarán 

para efectos del Impuesto a la Renta correspondiente a rentas de tercera 

categoría, una tasa de 10% (diez por ciento). 

 

                 2.2.2 Requisitos para acogerse a los beneficios de la ley 27037 
 

Artículo 11.- Alcance de Actividades y Requisitos 

 

 “11.1 Para efecto de lo dispuesto en el Artículo 12 y el Numeral 13.2 del Artículo 13 

de la presente Ley, se encuentran comprendidas las siguientes actividades económicas: 

agropecuaria, acuicultura, pesca, turismo, así como las actividades manufactureras 

vinculadas al procesamiento, transformación y comercialización de producto 

primarios provenientes de las actividades antes indicadas y la transformación forestal, 

siempre que dichas actividades se realicen en la zona. 

 

"11.2 Para el goce de los beneficios tributarios señalados en los Artículos 12, 13, 14 y 

15 de la presente Ley, los contribuyentes deberán cumplir con los requisitos que 

establezca el Reglamento, el cual deberá tomar en cuenta el domicilio de su sede 

central, su inscripción en los Registros Públicos, y que sus activos y/o actividades se 

encuentren y se realicen en la Amazonía, en un porcentaje no menor al 70% (setenta 

por ciento) del total de sus activos y/o actividades.”  

 

Según lo mencionando en el artículo 11.2,  existe una limitación para las empresas que 

quieren crecer y ser reconocidas en el mercado nacional e internacional, porque no se  
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cumple con el requisito de que las ventas o servicios sean consumidos dentro de la 

Amazonia.  

 

2.2.3 Crecimiento Social en la Zona de amazonia 
 

     A medida que la ley 27037 tiene más años en vigencia, Amazonas debe cada año 

mejorar su calidad de vida y no encontrarse en la misma situación, porque de ser 

así la ley no estaría cumpliendo su finalidad por la que fue creada. 

El PBI de la zona (conformada por los departamentos de Amazonas, Loreto, Madre 

de Dios, San Martín y Ucayali) ha venido creciendo a tasas marginalmente 

superiores al resto del país, tanto antes como después de la dación de dicha ley. El 

crecimiento del PBI por encima del resto del país se dio con más fuerza en 1998, 

antes que entrara en vigor los beneficios de esta ley. Luego de la dación de la ley 

sólo se observa un crecimiento por encima del resto del país en 1999. Lo anterior 

reflejaría, en el mejor de los casos, que la introducción de estos nuevos beneficios 

tributarios sólo tuvo impacto temporal sobre la producción, y no un efecto sostenido 

como se señala en la norma según el (MEF, 2003). 

     Salazar, L. (2007) en su revista informativa “Amazonas Avanza” nos señala que 

la recaudación real departamental de Amazonas en términos reales ha descendido 

en el periodo 2001 al 2004 en 0.76%, lo cual nos demuestra que las exoneraciones 

podrían haber tenido un impacto de la administración tributaria. Asimismo, 

podríamos pensar que existe un rezago en el impacto en el PBI o en la recaudación 

de la región pero si las exoneraciones hubieran contribuido favorablemente se 

observaría crecimiento en el número de empresas inscritas (registro de 

contribuyentes) pero el crecimiento de contribuyentes en la Región Amazonas ha 

pasado de 9 mil en diciembre del año 1998 a 15 mil en el año 2005 que es un 

crecimiento que va acorde con el aumento de contribuyentes a nivel nacional. 

     Además si las empresas inscritas de pertenecer a un régimen distinto del régimen 

general no estarían gozando del beneficio  tributario otorgado por la ley 27037. 

     Las exoneraciones están siendo aprovechadas una buena parte para evadir a la 

SUNAT en cuanto al crédito fiscal especial que permite el uso indebido del 
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beneficio por parte de la empresa exportadora, que crean una empresa en la región 

de la Amazonía para poder tener el crédito fiscal especial.  

     Además Luna & León (2013) en su diagnóstico “La reforma tributaria y las 

políticas fiscales necesarias en el Perú” nos dicen que  hay ejemplos de cómo la 

eliminación de los beneficios tributarios a la selva han sido sumamente rentables, 

como es el caso de la región San Martín. Tal, en determinado momento y contexto, 

dijo que renunciaba a la exoneración con la condición de que el Estado cobrara los 

impuestos y se los otorgara, pues así San Martín incrementaba su presupuesto y 

podía hacer obras. Hoy en día, San Martín es una de las regiones más prosperas en 

términos de inversión pública. Asimismo, es interesante recalcar que no tiene 

minas, petróleo, gas o pesca. Sin embargo, es una de las regiones que mejor gasto 

público tiene, precisamente porque tiene más dinero e invierte mejor. 

 

     Por lo anteriormente expresado se puede ver como una región sin tener actividad 

principal por la que puedan salir adelante y sin contar con beneficios tributarios ha 

podido prosperar y es que al ser transferido lo recaudado permite poder emplear ese 

dinero en obras para tener infraestructura que les falta y asimismo generar empleo. 

      Según (Hinostroza, 2016) nos indica que del análisis efectuado se entiende que 

los impuestos no recuperables incrementan el valor del costo de las adquisiciones. 

Efecto que ocurre con el IGV pagado en las adquisiciones de los contribuyentes 

exonerados con dicho impuesto. 

Así mismo el diario de La republica (2019) un estudio realizado en el 2017, 

el 27% de la población de la región amazónica es pobre y según un reporte del INEI 

en el 2018 la pobreza se ha mantenido en los mismos rangos del año anterior.  Por 

ello, con la finalidad de unificar criterios en pro del desarrollo de la Amazonía, las 

Cámaras de Comercio de las diferentes regiones que la conforman (Loreto, 

Amazonas, San Martín, Ucayali y Madre de Dios) se han unido para organizar el 

Congreso Empresarial Amazónico (CEA).  Con la realización del Congreso se 

buscará adoptar medidas y también poner en marcha iniciativas que permitan tanto 

a mediano como a largo plazo revertir de forma permanente y positiva diferentes 

panoramas, como elevar el aporte de la región al Producto Bruto Interno (PBI) 

nacional, ya que actualmente es del 1,1% a pesar que alberga al 10% de la población 
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del país. Asimismo, otro de los objetivos es reducir la desnutrición y anemia, ya 

que es uno de los mayores problemas que tiene la región. 

 

2.2.4 Población   
   

         El distrito de Lonya Grande es uno de los siete distritos de la Provincia de 

Utcubamba, ubicado en el Departamento de Amazonas, en el norte del Perú; en la 

actualidad cuenta con una población de 10937 personas, su índice de desarrollo 

humano (IDH) es 0.3318 y su ingreso familiar per cápita es 360.6. (INEI, 2017) 

 

         Su actividad comercial, la ganadería y la agricultura son los modos de vida de 

la gente que habita en dicho pueblo. El cultivo del café es su principal actividad y 

fuente de ingresos de las familias, puesto que existen alrededor de 9,500 has 

cultivadas con una producción de 130,000 quintales por campaña representando un 

Valor Bruto de más de 50 millones de nuevos soles, de dicha producción el 65% 

cuenta con sello de certificación ecológica. 

 

         Además cuenta con dos colegios, uno diurno (Secundaria) y otro nocturno. 

Tiene además un Instituto Superior Tecnológico. 

 

 

 
2.3 Definición de términos básicos  
 
Ø Exoneraciones tributarias: (Ccapatinta, 2014). Las exoneraciones tributarias en la 

Amazonia del Perú, son un conjunto de beneficios que el Estado les ha otorgado 

para promover el crecimiento socioeconómico a esa región a diferencia del resto 

del país ya que carecen de infraestructura, poseen desventajas geográficas que 

limitan su desarrollo. 

 

Ø  Beneficios tributarios: De acuerdo con el Tribunal Constitucional en la STC 0042-

2004-AI1, los beneficios tributarios son tratamientos normativos que implican por 

parte del Estado una disminución total o parcial del monto de la obligación 

tributaria o la postergación de la exigibilidad de dicha obligación. Por lo tanto, el 
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objetivo de los beneficios tributarios es reducir la base imponible o disminuir la 

alícuota. (Villanueva, 2011).           

 

Ø  Impuesto General a las Ventas: Es un impuesto plurifásico estructurado en base a 

la técnica del valor agregado, bajo el método de sustracción, adoptando como 

método de deducción el de base financiera, en mérito del cual el valor agregado se 

obtiene por la diferencia entre las ventas y las compras realizadas en el período, 

vale decir, no se persigue la determinación del valor agregado económico o real de 

dicho período, el cual se obtendría de optarse por el método de deducción sobre 

base real. Respecto del sistema para efectuar las deducciones sobre base financiera, 

adopta el de impuesto contra impuesto; es decir, que la obligación tributaria resulta 

de deducir del débito fiscal (impuesto que grava las operaciones realizadas) el 

crédito fiscal (impuesto que grava las adquisiciones realizadas. (Alva, 2016). 

 

Ø El Impuesto a la Renta es en esencia un impuesto directo que recae directamente en 

el individuo y que tiene capacidad contributiva sobre dicho tributo” (Espinoza, 

2007, pág. 11). 
 

Ø Desarrollo social: es un proceso que, en el transcurso del tiempo, conduce al 

mejoramiento de las condiciones de vida de toda la población en diferentes ámbitos: 

salud, educación, nutrición, vivienda, vulnerabilidad, seguridad social, empleo, 

salarios, principalmente. Implica también la reducción de la pobreza y la 

desigualdad en el ingreso. En este proceso, es decisivo el papel del Estado como 

promotor y coordinador del mismo, con la activa participación de actores sociales, 

públicos y privados (Midgley, 1995). 
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III.    DISEÑO METODOLÓGICO  
 

3.1 Tipo de Estudio 
 

          Cualitativa – Descriptiva  

              Esta investigación se realizará a través de un análisis de datos brindados 

por el INEI y de la aplicación de una encuesta a la población del distrito de Lonya 

Grande. 

 

3.2  Diseño de la investigación  
 

El presente proyecto de investigación se ha desarrollado de manera descriptiva 

puesto que analizaremos de la ley N°27037 “Ley de la promoción de la inversión 

en la amazonia” el impuesto general a las ventas y el impuesto a la renta para ver 

qué beneficios ha obtenido población del distrito de Lonya Grande, a través de los 

datos brindados por el INEI. 

 

3.3.  Población, muestra de estudio y muestreo 
        3.3.1   Población  

  

         La población que se ha estimado para la presente investigación es el 

distrito de Lonya Grande, provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. 

 

        3.3.2   Muestra 

 

           La muestra del proyecto de investigación es estratificada, por lo que en este 

caso las empresas encuestadas serán 20 del régimen general, 25 régimen especial 

del impuesto a la renta, 12 régimen MYPE tributario y 7 del nuevo régimen único 

simplificado utilizadas el instrumento de recolección de datos. Además se consideró 

50 jefes de hogar de la población. 
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3.4    Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de   datos 
                 3.4.1 Técnicas 

Recolección de información: Tesis, revistas y noticias de la ley N°27037 “Ley de 

la promoción de la inversión en la amazonia”. 

  

 Encuesta: Aplicada a las empresas y población de Lonya Grande con la finalidad 

de conocer si la ley N°27037 “Ley de la promoción de la inversión en la amazonia” 

está generando beneficios a la población. 

 

Análisis: Analizaremos la base de datos recolectados de la página del Ministerio de 

Economía y Finanzas (Portal de Transparencia Económica) con respecto a las 

dimensiones de salud, educación, transporte de los años 2015 al 2018, y 

analizaremos la base de datos (encuestas) aplicadas a las empresas y población del 

distrito de Lonya Grande, provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. 

 

3.4.2 Instrumento  
 

Material bibliográfico: citas bibliografías utilizadas para la recolección de 

información referente al tema desarrollado. 

 

     Cuestionario: Formulación de preguntas con la finalidad de poder obtener 

información para el desarrollo de nuestra tesis y así poder reflejar si la población y 

las empresas de Lonya Grande están obteniendo beneficios mediante la ley 

N°27037 “Ley de la promoción de la inversión en la amazonia”. 

 

3.5 Plan de procesamiento para análisis de datos 
 

     El plan de procesamiento para analizar los datos con respecto a jefes de hogar, 

se realizó con la aplicación de una encuesta a 50 jefes de hogar que luego se 

procesaran en el programa excel y para las 64 empresas (muestra) que se encuentran 

en dicho distrito (información obtenida por SUNAT), a las cuales se les aplicó una 

encuesta que luego se procesarán mediante el programa Excel (encuesta), para ser 

analizados. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

            4.1.-RESULTADOS  

           A) Análisis de la percepción de la población respecto del beneficio del impuesto 

general a las ventas en el distrito de Lonya Grande, provincia de Utcubamba, 

departamento de Amazonas. 

 

Gráfico Nº 1: ¿Conoce la ley de promoción de inversión en la 
amazonia? 

En el grafico se observa que gran parte de la población de Lonya Grande, 

provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas, el 80% no tiene 

conocimiento acerca de la ley N° 27037 Ley de promoción de inversión en 

la amazonia.  

De la encuesta realizada en la tesis Beneficios Tributarios otorgados por la 

Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia n° 27037 y su influencia 

en el desarrollo económico de la población urbana de Bagua Grande, 

departamento Amazonas – 2016, los resultados fueron: 

El 100% de los encuestados se tuvo como resultado que solo el 27.18% 

tiene conocimiento de la existencia de una ley que favorece 

tributariamente, y el 72.82% respondió no conocer ley alguna que les 

beneficie en cuanto al pago de sus tributos. (Perez, 2017, p.43) 
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Gráfico Nº 2 ¿Tiene conocimiento que la amazonia goza de 
beneficios tributarios? 

El 100% de la población del distrito de Lonya Grande, Provincia de 

Utcubamba, departamento de Amazonas, encuestada sabe que dicha 

zona goza de beneficio tributario, pero el único beneficio que 

conocen es el de la exoneración del IGV y este no es el único. 
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Gráfico Nº 3: ¿Cuál es su percepción de los beneficios 
tributarios? 

El 90% de la población del distrito de Lonya Grande, provincia de 

Utcubamba, departamento de Amazonas, tiene una percepción negativa de 

los beneficios tributarios por que no se perciben, al igual que el artículo 

realizado por Canchari (2017) en Huanuco nos dice “…personas se ven 

perjudicados con la aplicación de la Ley de Amazonía, lejos de beneficiar 

tributariamente, terminan pagando igual y en algunos casos mayor Impuesto 

General a las Ventas”.    
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Gráfico Nº 4: ¿Considera que se deben eliminar los 
beneficios tributarios? 

Un 70% considera que se deberían eliminar los beneficios tributarios sin 

embargo el 30% nos dice que no se debería eliminar, sería mejor realizar 

modificación en dicha ley para poder seguir gozando de los beneficios 

otorgados. 

 

Gráfico Nº 5: ¿Ha mejora su calidad de vida? 

La calidad de vida en la población del distrito de Lonya Grande, provincia de 

Utcubamba, departamento de Amazonas, ha mejorado en gran porcentaje desde 

hace 6 años cuando ya estaba en vigencia la ley sin embargo nos explicaron que 

esta mejora se debía por la actividad principal del café lo cual había permitido 
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generar mayor empleo por medio de más constituciones de organizaciones agrarias 

cafetaleras. Lo anteriormente se refleja en la encuesta aplicada pues se encontraron 

20 organizaciones en el régimen general y de estas el 65% son cooperativas y 

asociaciones agrarias. (ANEXO 5) 

 

 

Gráfico Nº 6: ¿Si los productos están exonerados usted 
considera los precios comparación con otros distritos? 

Los precios de los productos en un 60% se consideran caros, frente a los precios de 

las provincias que no cuentan con esta exoneración, lo cual refleja que no se está 

percibiendo el beneficio  tributario otorgado. 
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Gráfico Nº 7: ¿Los ingresos que percibe la familia alcanzan 
para solventar los gastos? 

El 60% de la población puede solventar sus gastos familiares, sin embargo un 40% 

no siempre puede abastecer sus gastos; si los productos costaran menos esto 

permitiría que hubiera menor gasto en alimentación de tal modo que todos podrían 

llegar a solventar sus gastos. 

       En referencia a las graficos antes mencionados concluimos que, el 80% de los 

consumidores finales de Lonya grande no tiene conocimiento  acerca  de ley N° 

27037 “Ley de Promoción de Inversión en la Amazonia” y de los 5 beneficios que 

se otorgan a dicha zona  solo  se sabe que  se goza de la exoneración del IGV , el 

cual no se refleja puesto que para un 60 % los precios de los productos son caros y 

un 40% considera que son iguales en comparación con otras cuando deberían costar 

menos ,  además un 70 % consideran   que dichos beneficios tributarios se deberían 

eliminar porque si bien ha mejorado su calidad de vida no ha sido por los  beneficios 

tributarios sino por la misma actividad económica que es el café y genera empleo . 

     En un 70% los ingresos de las personas son entre s/750.00 y s/1500.00, lo cual 

muchas veces no alcanza para solventar el gasto de la familia   y  un 30%  perciben  

entre s/1501.00 y s/3000.00,  en este tramo la población si puede cubrir el gasto 

familiar;  la exoneración del IGV influye puesto que si  el producto costara menos 

se podría comprar más o comprar lo mismo pero a menos precio de tal modo que el 

gasto familiar disminuirá y si alcanzaría los ingresos percibidos. 
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     Además de ello la población considera de que no se perciben los beneficios 

otorgados, porque que los servicios educativos y de salud con los que cuentan no 

son adecuados falta implementación, lo cual no se realiza por qué el estado no 

provisiona los fondos suficientes para poder cubrir estos gastos.  

 

B) Análisis de la percepción de las empresas respecto del beneficio del impuesto a la renta en 

el distrito de Lonya Grande, provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. 

 

 

     El 63% de las empresas conocen sobre la Ley de la promoción de la inversión 

en la amazonia N° 27037 y el 37% desconoce que exista alguna Ley para su 

beneficio. 
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Gráfico Nº8: ¿Conoce de la Ley de la Promoción 
de la Inversión en la Amazonia Nº 27037? 
Gráfico Nº 8: ¿Conoce de la Ley de la Promoción 
de la Inversión en la Amazonia Nº 27037? 
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Gráfico Nº 9: ¿Qué tipo de beneficios tributarios conoce? 

                 

     Como resultados tuvimos que el 33.33% de las empresas conocen que hay el 

beneficio tributario de la exoneración del IGV, 43.75% conocen el beneficio de la 

exoneración del impuesto general a las ventas e impuesto a la renta y un 22.92% 

desconocen que Lonya Grande, provincia de Utcubamba, departamento de 

Amazonas, goce de algún beneficio tributario. 

 

 

Gráfico Nº 10: ¿Cuál es su percepción de los Beneficios 
tributarios otorgados a la Amazonia? 

     Las empresas consideran en un 87.5% que los beneficios que se han otorgado a 

la amazonia son negativos ya que estos no se pueden gozar de dicho beneficio. 
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El 100% de las empresas encuestas del distrito de Lonya Grande, provincia de 

Utcubamba, departamento de Amazonas, si pagan impuestos. 

 

 

Gráfico Nº 12: ¿Se ven materializados en el fondo público? 

      Todas las empresas llegan a tributaran, pero se encuentran insatisfechos ya que 

no ven que su aporte sea favorable para su distrito de Lonya Grande, provincia de 
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Gráfico Nº 11: ¿Usted paga tributos? Gráfico Nº 11: ¿Usted paga tributos? 
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Utcubamba, departamento de Amazonas, aún tienen deficiencia en la 

infraestructura de sus colegios, la posta medica no tiene los especialistas necesarios 

para atender a la población. 

 

 

Gráfico Nº 13: ¿En qué Régimen se encuentra? 

  

En el distrito de Lonya Grande, provincia de Utcubamba, departamento de 

Amazonas de las empresas encuestadas se encuentran 20 del régimen general, 25 

régimen especial del impuesto a la renta, 12 régimen MYPE tributario y 7 del nuevo 

régimen único simplificado (Anexo 5).  
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Gráfico Nº 14: ¿Cuántas empresas del regimen general se 
acogen a la ley Nº 27037? 

     El 29.17% de las empresas pertenecen al régimen general lo cual serían las 

únicas empresas que gozarían de dicho beneficio, pero dentro de ellas encontramos 

que hay cooperativas y estas por su mismo giro de negocio que es la exportación 

tienen que acogerse a la ley de cooperativas que es mejor para ellas.  

En referencia a las gráficos antes mencionados concluimos que El 63% de las 

empresas del distrito de Lonya Grande conoce la Ley  N°27037 “Ley de la 

Promoción de la Inversión en la Amazonia”,  el beneficio tributario que más 

conocen es la exoneración del impuesto general a las ventas e impuesto a la renta 

con un 43.75%, su percepción acerca de los beneficios otorgados al distrito  de 

Lonya Grande fue negativo en un 87.50%, por lo que el 29.17% pertenecen al 

régimen general; dentro de ello se encuentra que un 69.29% son cooperativas las 

cuales no están afectas a dicha exoneración, debido a que estas se régimen por la 

“Ley que promueve la inclusión de los productores agrarios a través de las 

cooperativas ley N.º 29972”, porque esta les llega a brindar mayor beneficio 

tributario, con respecto al impuesto a la renta y un 54.17% de las empresas inscritas 

en el distrito de Lonya Grande pertenecen al Nuevo régimen único simplificado, lo 

cual este beneficio tributario no lo llegan a percibir, todas las empresas inscritas en 

su totalidad llegan a pagar impuestos, pero estos no se ven materializados en el 

distrito de Lonya Grande.  

69.23%

30.77%

Cooperativa RG
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     Por otra parte, la ley n° 27037 para Canchari (2017): “Benefician a las empresas 

que extraen, que transforman, que comercializan y que presten servicios en la 

misma zona; es decir siempre que adquieran bienes y servicios sin el IGV dentro de 

la zona considera como Amazonía”. Entonces se afirma que la ley n° 27037 limita 

a las empresas con visión de crecer y salir del mercado local 

 

c) Análisis de la inversión pública en el distrito de Lonya grande, provincia de 

Utcubamba, departamento de Amazonas. 

 

Gráfico Nº 15: Inversión pública en salud en el distrito de 
Lonya Grande 

En el siguiente grafico se puede observar que el 2016 fue el año en que menos 

dinero se provisiono para poder solventar el gasto público con respecto a 

salud del distrito de Lonya Grande. 
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Gráfico Nº 16: Inversión pública en educación en el distrito 
de Lonya Grande 

En el siguiente grafico se puede observar que lo que se giró a la municipalidad 

distrital de Lonya grande en cuestión a educación ha ido incrementando de 

s/.2,051,794.00 hasta s/3,565,812 que corresponde al año 2015 hasta el 2018 

sin embargo en el año 2016 disminuyó a s/128,754.00. 

 

 

 

 

 

 

S/.2,051,794.00 

S/.128,754.00 

S/.3,337,517.00 
S/.3,565,812.00 

2015 2016 2017 2018

INVERSIÓN PÚBLICA EN EDUCACIÓN
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Gráfico Nº 17: Inversión pública en transporte en el distrito 
de Lonya Grande 

     En el grafico se observa que lo provisionado a transporte ha ido 

disminuyendo de s/667,167.00 hasta s/480,903.00 que corresponde desde año 

el 2015 hasta el 2018.  

     Sin embargo, si la inversión privada no se trabaja conjuntamente con la pública 

genera déficit. La inversión privada que ha traído la Ley de la Amazonía no ha ido de la 

mano con la inversión del Estado, generando pérdidas económicas manifestadas en el 

sobrecosto de los fletes y el mal estado de las carreteras. (Ortiz, 2018,p,1) 

 

  4.2. DISCUSIÓN 

     Acerca del Impuesto General a las Ventas, la población sabe que dicha zona goza de 

este beneficio tributario, pero esto no se ve reflejado en los precios de los productos, 

porque al estar exonerados del IGV, deben costar menos en comparación a otras 

provincias y sin embargo no es así. 

     Para que gocen de este beneficio las actividades que ellos realicen deben ser 

consumidos en el mismo ámbito; esto no les llega a favorecer a empresas que tienen la 

visión de poder expandirse en el mercado como es el caso de las cooperativas del distrito 

de Lonya Grande, es por eso que estas optan por otra ley (Ley N°29972_ Ley que 

promueve la inclusión de los productores agrarios a través de las cooperativas) que les 

S/.667,167.00 

S/.773,669.00 

S/.400,349.00 
S/.480,903.00 

2015 2016 2017 2018

INVERSIÓN PÚBLICA EN TRANSPORTE



38 
 

permita tener un mejor beneficio tributario en cuanto al impuesto a la renta, ya que su 

actividad principal del distrito es el café y estos necesitan salir del ámbito donde se 

encuentran para poder tener mejores ingresos para los socios que conforman las 

cooperativas y así poder mejor su calidad de vida. 

     La ley 27037 ley de promoción de inversión en la amazonia, tiene como objetivo el 

desarrollo sostenible e integral de la amazonia estableciendo condición para inversión 

pública y la promoción a la inversión privada; se ha mejorado su calidad de vida   de la 

población sin embargo, no es por la aplicación de la ley  sino por su actividad principal,  

que ha permitido que se constituyan más cooperativas cafetaleras y esto genere empleo. 

     Asimismo la ley 27037 nos dice que el estado debe cumplir su rol de promoción 

social, asegurando el acceso a salud, educación, nutrición y servicios básicos en la zona, 

con el fin de mejorar la calidad de vida de la población amazónica, para tal fin se 

promoverán los programas y proyectos de desarrollo socioeconómico que revaloricen 

la identidad étnica y cultural de las comunidades campesinas y nativas; lo cual no se 

viene dando, porque si bien si se cuenta con centros de salud y centros educativos estos 

no  son los adecuados, les falta implementación, el estado no provisiona el dinero 

necesario  para poder realizar obras de mejora, teniendo en consideración que esta  zona 

no tributa  y el estado tiene que tomar de las recaudaciones de otras provincias que si lo 

hacen para poder solventar el gasto público. 

Del Impuesto general a las ventas, nos dice: 

Los contribuyentes ubicados en la Amazonía gozarán de la exoneración del 

Impuesto General a las Ventas, por las siguientes operaciones: 

• La venta de bienes que se efectúe en la zona para su consumo en la 

misma; 

• Los servicios que se presten en la zona; y 

•    Los contratos de construcción o la primera venta de inmuebles que realicen los 

constructores de los mismos en dicha zona. 
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Y con respecto al impuesto a la renta nos dice:  

     Los contribuyentes ubicados en la Amazonía, dedicados principalmente a las actividades 

comprendidas en el numeral 11.1 del Artículo 11°, así como a las actividades de extracción 

forestal, aplicarán para efectos del Impuesto a la Renta correspondiente a rentas de tercera 

categoría, una tasa de diez por ciento (10%). En el caso de la Palma Aceitera, el Café y el Cacao, 

el beneficio a que se refiere el párrafo 12.3 del presente artículo, sólo será de aplicación a la 

producción agrícola. Las empresas de transformación o de procesamiento de estos productos 

aplicarán por concepto del Impuesto a la Renta una tasa de 10% si se encuentran ubicadas en el 

ámbito indicado en el numeral 12.1 o una tasa de 5% si se encuentran ubicada. 

     Por lo tanto se refleja claramente que no se está cumpliendo con el objetivo principal por el 

cual ha sido creada la ley; existe inversiones por parte del sector privado pero ninguna de ellas 

esta acogido a la ley 27037. 
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V. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 
 

5.1 CONCLUSIONES  

• El beneficio de la exoneración del IGV con relación al crecimiento social respecto a la 

canasta familiar, no se refleja en los precios de los productos debido a que los 

comerciantes adquieren su mercadería en zonas gravadas con IGV, lo que conlleva a 

incluir en el precio de venta el impuesto, elevando el precio para el consumidor final. 

• En cuanto a la reducción del impuesto a la renta, con relación al crecimiento social 

respecto al ámbito empresarial para los inversionistas que tienen un enfoque de 

mantenerse dentro de la zona resulta atractivo puesto que acceden a este beneficio, sin 

embargo los grandes inversionistas que quieren expandir su negocio estarían fuera de 

los requisitos de la ley Nª27037, cabe mencionar el principal sector que impulsa el 

crecimiento económico de Lonya Grande es el agropecuario, la producción y 

comercialización de café es su actividad principal, y quienes se dedican a este negocios 

son las  cooperativas y que para llegar a ser sostenibles muchas comercializan al 

exterior, las cuales no acceden a los beneficios tributarios de la ley N°27037. 

• En nuestro país la Amazonia es considerada como una zona que se encuentra en 

desventaja frente a otras y por ello se le brindan ciertos beneficios con la ley N°27037, 

sin embargo, esto ha generado un gran debate, pues el estado ha dejado de recaudar 

tributos y esta exoneración no se refleja en el crecimiento económico, tal así que no se 

estaría cumpliendo el fin principal con la que se ha creado la Ley. 

• En Lonya Grande, la población tiene una percepción negativa de los beneficios 

otorgados por la ley N°27037, porque no cuenta con centros educativos y de salud 

debidamente implementados (infraestructura y profesionales competentes), lo que se 

refleja en la calidad de servicio que reciben.  
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5.2 RECOMENDACIONES 

• Las autoridades deben dinamizar el comercio, para que así con más opciones y ofertas, 

se pueda acceder a precios razonables en los productos. 

• Modificar los requisitos para gozar de la ley N°27037, porque limita a las 

organizaciones acogerse y gozar de los beneficios tributarios 

• Evaluar o realizar una modificación de la ley N°27037, para que se cumpla con el fin 

que se ha creado, pues eliminar traería consigo más conflictos sociales, asimismo se 

sugiere a las autoridades del MINAGRI involucrarse más en el tema de café para poder 

brindar asistencia técnica de manera eficiente a caficultores y poder mejorar la calidad 

de tasa, tal así que se accederá a mejores precios en café, permitiendo seguir 

impulsando y creciendo la economía del distrito de Lonya Grande. 

• A las autoridades locales como a las de la región se les plantea incrementar las 

inversiones en educación y salud (infraestructura y profesionales competentes), sin 

embargo para asegurar que estas inversiones se realicen de manera eficiente, se debe 

destrabar la inversión privada. 
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VII. ANEXOS 
 

ANEXO 1: Matriz de Consistencia 

 

FUENTE: Elaboración propia 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

Problema Objetivos Justificación Marco Teórico Hipótesis Variable Diseño Metodológico
Principal General Variables Independiente Tipo de Investigación

Benenficios Tributarios Cualitativa- Descriptiva

Dependiente Diseño de Investigación

Crecimiento Social Descriptiva

Intervenientes Metodo de Investigación

Empresas y Poblacion Teórico

Especificos Tecnica de Investigación

Cuestionario

Instrumento de Investigación

Encuesta

Este proyecto de 
investigación lo 

desarrollamos con el 
propósito de analizar 
la Ley Nº27037"Ley 
de la Promoción de 

Inversión en la 
Amazonía  en el 
Distrito de Lonya 

Grande , provincia de 
Utcubamba , 

departamento de 
Amazonas , para ver 

el crecimiento social y 
economico que tiene 
en las empresas y en 

la población.

La ley Nº27037  "Ley 
de la Promoción de 

Inversión en la 
Amazonía " 

solamente beneficia 
a las empresas y la 
poblacion no tiene 
ningun crecimiento 

ni desarrollo social .

¿Analizar si la ley Nº 
27037 "Ley de la 

Promoción de 
Inversión en la 

Amazonía " cumple su 
finalidad para la cual 
ha sido creada en el 

Distrito de Lonya 
Grande , provincia de 

Utcubamba , 
departamento de 
Amazonas 2018?

Beneficios Tributarios 
Crecimiento Social 

Empresas y Población

Analizar si la población 
recibe el beneficio de la 
exoneración del impuesto 
general a las ventas (IGV) y 
el impuesto a la renta de la 
ley Nº27037 "Ley de la 
Promoción de Inversión en 
la Amazonía " cumple su 
finalidad para la cual ha 
sido creada en el Distrito 
de Lonya Grande , provincia 
de Utcubamba , 
departamento de 
Amazonas"

1. Analizar si la población 
percibe el beneficio del 
impuesto general a la 
ventas en el Distrito de 
Lonya Grande , provincia de 
Utcubamba , departamento 
de Amazonas.

2. Analizar si las empresas 
perciben el beneficio del 
impuesto a la renta en el 
Distrito de Lonya Grande , 
provincia de Utcubamba , 
departamento de 
Amazonas.
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ANEXO 2: Modelo de encuesta _ Jefe de hogar 
 

El objetivo de la presente encuesta es evaluar si el estado cumple su rol de promoción social 
(salud, educación, nutrición), y promoción de la inversión privada; en el distrito de Lonya 
Grande; de acuerdo a lo establecido en la  Ley de promoción de la Inversión en la Amazonia 
N° 27037. 

Sexo     M                   F 

 

I. CONOCIMIENTO DE LA LEY 27037 PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN LA 
AMAZONIA. 

1. ¿Conoce la Ley de la Promoción de la Inversión en la Amazonia N° 27037?  
Sí ______ No______ 

2. ¿Tiene conocimiento que la Amazonia goza de beneficios tributarios? 
 SÍ______ No______ 

3. Si la respuesta anterior fue sí, ¿Qué tipo de beneficios tributarios conoce? Puede 
marcar más de una alternativa. 
a) Exoneraciones de IGV 
b) Exoneración de ISC 
c) Exoneración del I.R.  
d) Impuesta a la Renta del 5% y 10% 
e) Otros, cuáles________________________________________ 

 
ll. PERCEPCIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS  

4. ¿Cuál es su percepción de los Beneficios tributarios Otorgados a la Amazonía? 
a) Positivos 
b) Negativos 

 
5. Si la respuesta anterior fue sí, considera usted que: ¿Los beneficios tributarios han 

contribuido al bienestar de su familia? 
a) Sí  
b) En parte 
c) No  

 
6. Si los productos (víveres, materiales de construcción) están exonerados usted considera 

que son: 
 
a) Muy baratos 
b) Baratos 
c) Caros 
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7. ¿Considera que se deben eliminar los Beneficios tributarios a la Amazonia? 

Sí____________  No___________ 
        
     Porque_______________________________________________________________ 
 

IlI. ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS  

8. ¿Ha mejorado su calidad de vida? 

            SI________      No__________ 
9. Si la respuesta anterior fue sí. Hace que tiempo? 

• Hace 3 años 

• Hace 6 años 

• Hace 10 años  

10. ¿Con qué servicios cuenta su vivienda, actualmente? 
a) Agua, Luz y desagüe 
b) Solo Agua y Luz  
c) Solo luz 
d) Solo agua 
e) N.A. 

 
11. ¿Usted paga tributos? 

a) Si 
b) No 

 
12. ¿Se ven materializados en  el  fondo público? 

a) Si 
b) No 

           De qué manera__________________________________________ 
 
 

13. El distrito de Lonya Grande, considera usted qué; ¿Cuenta con Servicios educativos 
adecuados? 

a) Sí 
b) No 

 
14. ¿Cómo califica usted los servicios de Salud de Lonya Grande? 

a) Buenos 
b) Regulares 
c) Malos 
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III. EMPLEO, INGRESOS Y NIVEL EDUCATIVO 

15. ¿Usted considera que hay oportunidades de empleo en el distrito de Lonya Grande? 
       Sí _______     No _______ 

 

16. ¿Cuántas personas forman su hogar, actualmente? 
a) 1 
b) 2 
c) 3 
d) 4 
e) 5 
f) Más, cuántos?_______ 

 
17. ¿Cuántos miembros de su familia Trabajan, actualmente? 

a) 1 
b) 2 
c) 3 
d) Más, cuántos________ 

18. ¿En promedio cuánto son los ingresos mensuales de su familia? 
a) Menos de S/.750.00 
b) Entre S/. 750.00 y 1,500.00 
c) Entre S/. 1,501.00 y 3,000.00 
d) Entre S/. 3,001.00 y 5,000.00 
e) Entre S/. 5001.00 y 10,000.00 
f) Más de 10,000.00 

 
19. ¿Los ingresos que percibe su familia alcanzan para cubrir todos sus gastos? 

a) Sí, alcanzan 
b) A veces  
c) No alcanzan 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡MUCHAS GRACIAS! 
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Anexo 3: Modelo de encuesta -empresas 
 

 El objetivo de la presente encuesta es evaluar si el estado cumple su rol de promoción de la 
inversión privada, en el distrito de Lonya Grande; de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
promoción de la Inversión en la Amazonia N° 27037. 

Sexo     M                   F 

I. CONOCIMIENTO DE LA LEY 27037 PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN LA 
AMAZONIA. 

1. ¿Conoce de la Ley de la Promoción de la Inversión en la Amazonia N° 27037?  

        Sí               No   

2. ¿Tiene conocimiento que la Amazonia goza de beneficios tributarios? 
 

         Sí                No  

3. Si la respuesta anterior fue sí, ¿Qué tipo de beneficios tributarios conoce? Puede 
marcar más de una alternativa.  
f) Exoneraciones de IGV 
g) Exoneración de ISC 
h) Exoneración del I.R.  
i) Impuesta a la Renta del 5% y 10% 
j) Otros, cuáles________________________________________ 

 
ll. PERCEPCIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS  

4. ¿Cuál es su percepción de los Beneficios tributarios Otorgados a la Amazonía? 
c) Positivos 
d) Negativos 

 
 
5. ¿Considera que se deben eliminar los Beneficios tributarios a la Amazonia? 

Sí____________  No___________ 
        
     Porque_______________________________________________________________ 
 
 
6. ¿Usted paga tributos? 

a) Si 
b) No 

 
7. ¿Se ven materializados en  el  fondo público? 

c) Si 
d) No 

           De qué manera__________________________________________ 
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III. EMPLEO, INGRESOS 

8. ¿Usted considera que hay oportunidades de empleo en el distrito de Lonya Grande? 
       Sí _______     No _______ 

9. ¿En qué Régimen se encuentra? 

A) RG 

B) RER 

C) MYPE 

D) NRUS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡MUCHAS GRACIAS! 
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ANEXO 4: Empresas encuestadas: 20 del régimen general, 25 régimen especial del impuesto 
a la renta, 12 régimen MYPE tributario y 7 del nuevo régimen único simplificado utilizadas el 
instrumento de recolección de datos. Además, se consideró 50 jefes de hogar de la población. 

 

RUC APELLIDOS Y NOMBRES O RAZON 
SOCIAL 

DISTRITO PROVINCIA DEPARTAME
NTO

TIPO DE CONTRIBUYENTE REGIMEN DEL CONTRIBUYENTE

10420012085 TICLLA HIDROGO SEGUNDO DAMIAN                                                                       LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

NUEVO REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO

10336604759 OLANO BACA AUBER                                                                                    LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

NUEVO REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO

10011662434 REATEGUI ZUTA ROSA AURORA                                                                           LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

NUEVO REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO

10435445611 CARRASCO QUINTANA MARIA ROCI                                                                        LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

NUEVO REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO

10032166585 REQUEJO LOZANO JOSE DOLORES                                                                         LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

NUEVO REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO

10166938789 RAMIREZ DELGADO LUIS ENRIQUE                                                                        LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

NUEVO REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO

10427759283 GONZALES RAMIRES GELMER ROLYM                                                                       LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

NUEVO REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO

10336612646 HERRERA DIAZ BENJAMIN                                                                               LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10401521556 BARBOZA CASTILLO JOSE JACOBO                                                                        LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10336616528 PEREZ SANCHEZ OCTAVIO                                                                               LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10336617087 TAPIA DELGADO SEGUNDO LAYNES                                                                        LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10336765388 MALQUI CHILCON MATIAS                                                                               LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10336816756 DELGADO MALDONADO ANTONIO                                                                           LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10338273008 MELENDEZ AREVALO TULIO                                                                              LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10277366148 GUERRERO CORDOVA VICTOR MANUEL                                                                      LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10336562533
DELGADO VDA DE VASQUEZ LUCI 
MILAGRITOS                                                              

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10336563891 GUEVARA CORONEL MARIA SILVIA                                                                        LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10336592190 HERRERA DIAZ HERIBERTO                                                                              LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10336593251 GONZALES VALLEJOS TERESA                                                                            LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

10102768103 PERALTA RIVERA AUBERTO                                                                              LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10103678744 CUEVAS DE LA CRUZ PATRICIA ANDREA                                                                   LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10273867568 MEJIA GARCIA BREMILDA                                                                               LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10090263841 GONZALES SANCHEZ KIKO ALBERT                                                                        LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336561031 AREVALO GONZALEZ LUCIANO                                                                            LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336561693 CARRANZA REQUEJO RAFAEL DONAIRE                                                                     LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10176364187 TERRONES CRUZADO MARLENE ISABEL                                                                     LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336606492 SANCHEZ BACA EDUARD MEDARDO                                                                         LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10408595415 PEREZ ALTAMIRANO JOSE MARCOS                                                                        LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336561294 VASQUEZ CERVERA JUANITO                                                                             LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA
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RUC APELLIDOS Y NOMBRES O RAZON 
SOCIAL 

DISTRITO PROVINCIA DEPARTAME
NTO

TIPO DE CONTRIBUYENTE REGIMEN DEL CONTRIBUYENTE

10167938472 TORRES CAMPOS FLOR DEL CAMPO                                                                        LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336604295 CORDOVA FLORES TEOFILO                                                                              LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336561472
FERNANDEZ SANCHEZ FRANKLIN 
ATANACIO                                                                 

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336563033
PORTOCARRERO VASQUEZ ALEYDA 
MARGOTH                                                                 

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336593048 DIAZ BACA EBER                                                                                      LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336594214 GUERRERO CRUZALEGUI GILMER                                                                          LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336595920 DIAZ BACA SEGUNDO ESTEBAN                                                                           LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336597663 BACA CAMPOS SONIA NOEMITH                                                                           LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336600184 SALDAÑA VASQUEZ RONALD                                                                              LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336602161 VILLEGAS SANCHEZ HECTOR                                                                             LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336614126 RAMOS HERRERA ANTONINO                                                                              LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336614991
PORTOCARRERO VASQUEZ PERCY 
FRANCISCO                                                                

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10467918104 ORDOÑEZ GOMEZ NIXER ANTONIO                                                                         LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10168056732 GONZALES FERNANDEZ SANTIAGO                                                                         LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

10336593820 VILLARREAL TAPIA JUANA BEATRIZ                                                                      LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN ESPECIAL DE RENTA

20480426941
CLUB CULTURAL SOCIAL Y 
DEPORTIVO SAN FRANCISCO DE ASIS                                              

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       ASOCIACION                         
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

10338273113 FERNANDEZ QUISPE CARLOMAN                                                                           LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

10336598589
BUSTAMANTE MESTANZA GARY 
WILSON                                                                     

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

10336609106 OLIVERA QUISPE MANUEL JESUS                                                                         LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

10411058668 RUBIO JULCA SAUEL                                                                                   LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

10420012395 TOCTO DIAZ EDIX                                                                                     LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

10336603973 SANCHEZ VASQUEZ HERMINIO                                                                            LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       
PERSONA NATURAL CON 
NEGOCIO        

REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20488149564
ASOCIACION DE AGRICULTURORES 
CAFETALEROS ECOLOGICOS                                                 

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       ASOCIACION                         
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20538922561
ASOCIACION AGRARIA MANOS UNIDAS 
- ROBLEPAMPA - NUEVA YORK                                           

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       ASOCIACION                         
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20538965295
ASOCIACION CAFETALERA, 
ECOLOGICA, AGROPECUARIA Y 

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       ASOCIACION                         
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20539066561
ASOCIACION DE PRODUCTORES 
CAFETALEROS ANDES AMAZONICOS                                              

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       ASOCIACION                         
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20539156714
ASOCIACION DE AGRICULTORES 
PALAGUAS                                                                 

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       ASOCIACION                         
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20601017351 ASOCIACION AGRICOLA PEÑA BLANCA                                                                     LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       ASOCIACION                         
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20601750229
ASOCIACION AGROEMPRENDEDORA 
DE LONYA GRANDE                                                         

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       ASOCIACION                         
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20600001109
COOPERATIVA AGRARIA CAFETALERA 
PRODUCTORA COMERCIAL 

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       COOPERATIVAS, SAIS, CAPS           
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20561344338 COOPERATIVA AGRARIA YUNGAY                                                                          LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       COOPERATIVAS, SAIS, CAPS           
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20600200756
COOPERATIVA AGRARIA CAFETALERA 
MONTAÑA AZUL LTDA. - COOPACMA                                        

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       COOPERATIVAS, SAIS, CAPS           
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20600808908
COOPERATIVA DE SERVICIOS 
MULTIPLES NORCAFE PERU                                                     

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       COOPERATIVAS, SAIS, CAPS           
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20601310202
COOPERATIVA DE SERVICIOS 
MULTIPLES VALLE ALTO LTDA                                                  

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       COOPERATIVAS, SAIS, CAPS           
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA

20561140091
COOPERATIVA AGRARIA ECOLOGICA 
CAFETALERA DE LONYA GRANDE                                            

LONYA GRANDE                   UTCUBAMBA                      AMAZONAS                       COOPERATIVAS, SAIS, CAPS           
REGIMEN GENERAL ALIMPUESTO A LA 
RENTA
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ANEXO 5: Ley de promoción de la inversión en la Amazonía 

LEY N° 27037 

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Ley Nº 29742, publicada el 09 julio 2011, se restituye 
la plena vigencia y aplicabilidad de la presente ley, así como sus normas modificatorias, 
complementarias y reglamentarias. 

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Ley Nº 27620, publicada el 05-01-2002, se amplía 
hasta el 31 de diciembre de 2002 todos los plazos y beneficios establecidos en esta Ley, que 
vencían el 31-12-2001. 

CONCORDANCIAS:   

D.S. Nº 103-99-EF (REGLAMENTO) 

LEY Nº 27158                              

LEY Nº 27162         

LEY Nº 27406       

D.S. Nº 029-2001-EF                                                     

D.S. Nº 017-2002-AG       
  
D.S. N° 026-2005-PRODUCE (Aprueban Reglamento de la Ley Nº 28270, Ley de Creación 
del Parque Industrial Amazonas en el Nor Oriente Peruano)               

D.S. N° 006-2006-PRODUCE (Aprueban Reglamento de la Ley Nº 28264, mediante la cual 
se creó el Parque Industrial Tingo María en la Amazonía Peruana) 

D.S. N° 079-2007-EF (Determinan criterios en base a los cuales se distribuirán recursos 
presupuestales y aprueban montos a asignarse a las Municipalidades Provinciales o Distritales 
de los departamentos de la Amazonía) 

Ley N° 29065, Art. 6 

Ley N° 29175, Octava Disp.Comp.Final 

R. Nº 339-2008-OS-CD (Fijan tarifa eléctrica rural a nivel de cada empresa) 

D.S. Nº 085-2008-EF (Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2008) D.Leg. Nº 1090, Art. 30.5 (Promoción de la industria forestal) R.M. 
N° 0521-2008-AG (Aprueban Planes Nacionales de Promoción de Caña Brava y Bambú) 

D.S. N° 184-2008-EF, Cuarta Disp. Comp. Final R. Nº 181-2009-OS-CD (Fijación de las 
Tarifas de Distribución Eléctrica del Periodo Noviembre 2009 - Octubre 2013) R. Nº 206-2010-
OS-CD (Fijan la Tarifa Eléctrica Rural para Sistemas Fotovoltaicos y su fórmula de 
actualización, así como los Cargos de Corte y Reconexión aplicables a los suministros de 
energía eléctrica pertenecientes a un sistema eléctrico rural aislado atendido exclusivamente 
por sistemas fotovoltaicos) 
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D.S. Nº 147-2011-EF (Aprueban disposiciones complementarias para la distribución de los 
recursos provenientes de la eliminación de las exoneraciones e incentivos tributarios por los 
períodos en los que mantuvo vigencia el Decreto Legislativo Nº 978) R. Nº 159-2011-OS-CD, 
num. 1.6, del Art. 1 (Fijan importes máximos de corte y reconexión aplicables a usuarios finales 
del servicio público de electricidad) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE PROMOCION DE LA INVERSION EN LA AMAZONIA 

CAPITULO I 

DE LA FINALIDAD Y ALCANCES 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto promover el desarrollo sostenible e integral de la Amazonía, 
estableciendo las condiciones para la inversión pública y la promoción de la inversión privada. 

Artículo 2.- Base Constitucional 

De conformidad con los Artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Perú, el Estado 
fomenta el desarrollo sostenible de la Amazonía con una legislación orientada a promover la 
conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas. 

Artículo 3.- Definiciones 

3.1 Para efecto de la presente Ley, la Amazonía comprende: 

a) Los departamentos de Loreto, Madre de Dios, Ucayali, Amazonas y San Martín. 

b) Distritos de Sivia y Ayahuanco de la provincia de Huanta y Ayna, San Miguel y Santa Rosa 
de la provincia de La Mar del departamento de Ayacucho. (*) 

(*) Inciso modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 29525, publicada el 07 mayo 2010, la 
misma que entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2011, cuyo texto es el siguiente: 

“b) Distritos de Sivia, Ayahuanco y Llochegua de la provincia de Huanta y Ayna, San Miguel 
y Santa Rosa de la provincia de La Mar del departamento de Ayacucho.” 

c) Provincias de Jaén y San Ignacio del departamento de Cajamarca. 

d) Distritos de Yanatile de la provincia de Calca, la provincia de La Convención, Kosñipata de 
la provincia de Paucartambo, Camanti y Marcapata de la provincia de Quispicanchis, del 
departamento del Cusco. 
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e) Provincias de Leoncio Prado, Puerto Inca, Marañón y Pachitea, así como los distritos de 
Monzón de la provincia de Huamalíes, Churubamba, Santa María del Valle, Chinchao, 
Huánuco y 

Amarilis de la provincia de Huánuco, Conchamarca, Tomayquichua y Ambo de la provincia 
de Ambo del departamento de Huánuco. 

 

CONCORDANCIAS: Ley N° 29175, Art. 5, Art. 6 

f) Provincias de Chanchamayo y Satipo del departamento de Junín. 

g) Provincia de Oxapampa del departamento de Pasco. 

h) Distritos de Coaza, Ayapata, Ituata, Ollachea y de San Gabán de la provincia de Carabaya y 
San Juan del Oro, Limbani, Yanahuaya, Phara y Alto Inambari, Sandia y Patambuco de la 
provincia de Sandía, del departamento de Puno. 

i) Distritos de Huachocolpa y Tintay Puncu de la provincia de Tayacaja del departamento de 
Huancavelica. 

j) Distrito de Ongón de la provincia de Pataz del departamento de La Libertad. 

k) Distrito de Carmen de la Frontera de la provincia de Huancabamba del departamento de 
Piura. 

3.2 Cuando se aluda a un artículo, sin remitirlo a norma alguna, se entenderá que se trata de la 
presente Ley. (*) 

(*) De conformidad con el Artículo 5 de la Ley N° 28656, publicada el 29 Diciembre 2005, en 
cualquier momento la Amazonía, integrada conforme al presente artículo, puede renunciar a 
losbeneficios establecidos en la citada Ley, de acuerdo a las normas de la materia. 

CONCORDANCIAS: D.S. N° 023-2006-EM, Art. 1 (Reglamento para Uso de Marcadores en 
Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de Hidrocarburos) 

Artículo 4.- Principios para la Promoción de la Inversión en la Amazonía 

Es responsabilidad del Estado y de todos los ciudadanos, promover la inversión en la Amazonía, 
respetando los siguientes principios: 

a) La conservación de la diversidad biológica de la Amazonía y de las áreas naturales protegidas 
por el Estado. 

b) El desarrollo y uso sostenible, basado en el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, materiales, tecnológicos y culturales. 

c) El respeto de la identidad, cultura y formas de organización de las comunidades campesinas 
y nativas. 
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CAPÍTULO II 

DE LA ACTUACIÓN DEL ESTADO 

Subcapítulo I 

Rol del Estado 

Artículo 5.- Rol del Estado 

5.1 El Estado cumple un rol de promoción de la inversión privada, mediante la ejecución de 
obras de inversión pública y el otorgamiento al sector privado de concesiones de obras de 
infraestructura vial, portuaria, aeroportuaria, turística y de energía; así como el desarrollo de las 
actividades forestal y acuícola en la Amazonía de acuerdo a la legislación vigente, respetando 
los derechos reales de las comunidades campesinas y nativas. 

5.2 Asimismo, el Estado cumple un rol de promoción social, asegurando el acceso a salud, 
educación, nutrición y justicia básicas en la zona, con el fin de mejorar la calidad de vida de la 
población amazónica. Para tal fin se promoverán los programas y proyectos de desarrollo 
socioeconómico que revaloricen la identidad étnica y cultural de las comunidades campesinas 
y nativas. 

Subcapítulo II 

De la Promoción de la Inversión Privada 

Artículo 6.- Comité Promotor de la Inversión Privada 

6.1 Créase el Comité Ejecutivo de Promoción de la Inversión Privada en la Amazonía, 
conformado por tres miembros, designados mediante Resolución Suprema, uno de cuyos 
miembros representa al Poder Ejecutivo, quien lo presidirá. 

6.2 Mediante acuerdo del Comité Ejecutivo de Promoción de la Inversión Privada en la 
Amazonía se aprobará el Plan Referencial de Concesiones de la Amazonía, en el cual se 
determinará, los programas y proyectos, que por su gran envergadura serán concesionados bajo 
los mecanismos y procedimientos que establezca dicho Comité. 

6.3 Para tal fin, el Comité Ejecutivo cuenta con las facultades establecidas para la COPRI y 
PROMCEPRI en los Decretos Legislativos N°s. 674 y 839, sus modificatorias y 
complementarias, respectivamente. 

6.4 Asimismo, el Comité Ejecutivo coordinará con los sectores correspondientes la evaluación 
y aprobación de los Proyectos de Inversión a que se refiere la quinta disposición 
complementaria de la presente Ley. 

6.5 La Presidencia del Consejo de Ministros proporcionará al Comité Ejecutivo el apoyo y 
financiamiento requerido para el desenvolvimiento de sus labores. 

Subcapítulo III 

De la Inversión Pública 

Artículo 7.- Acciones del Sector Público 
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7.1 Los sectores de Agricultura, Energía, Educación, Pesquería, Salud, Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción y el de Promoción de la Mujer y del Desarrollo 
Humano, destinarán a gastos de capital en la Amazonía no menos del 10% (diez por ciento) de 
su asignación presupuestal para gastos de capital, en cada ejercicio. 

7.2 Asimismo, los sectores señalados en los artículos siguientes destinarán prioritariamente 
dicha asignación al financiamiento de los programas y proyectos que se establecen en el 
presente subcapítulo. 

Artículo 8.- Agricultura 

En el sector Agricultura se continuará con la ejecución de los proyectos especiales de la 
Amazonía: Jaén-San Ignacio-Bagua, Alto Mayo, Huallaga Central-Bajo Mayo, Alto Huallaga, 
Río Putumayo, Pichis Palcazu y Madre de Dios, conforme a sus respectivos presupuestos. Se 
apoyará la planificación y la estrategia nacional para la conservación de áreas naturales 
protegidas. 

Asimismo, se llevará a cabo programas de desarrollo y cultivos alternativos, programas de 
saneamiento y titulación de predios y programas de sanidad animal y vegetal, con especial 
énfasis en el café y el cacao. 

Artículo 9.- Transporte y Comunicaciones 

El sector Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción ejecutarán estudios y obras 
de infraestructura que se indican: 

a) Obras de mejoramiento y ampliación de la infraestructura portuaria y aeroportuaria de la 
región. 

b) Culminación de los corredores viales de penetración a la Selva. 

c) Asignación de recursos para proveer de servicio de telecomunicaciones preferentemente a 
las zonas rurales de la Amazonía. 

d) Estudios de navegabilidad en los ríos amazónicos. 

Artículo 10.- Energía 

10.1 El sector Energía realizará las acciones necesarias para asegurar la interconexión eléctrica 
de los departamentos de San Martín, Ucayali, Madre de Dios y Amazonas al sistema eléctrico 
nacional y para reforzar el sistema térmico de generación eléctrica del departamento de Loreto 
hasta las localidades de Nauta y Requena. 

10.2 También se desarrollará inversiones en sistemas eléctricos en poblados aislados y se 
impulsará la implementación de paneles solares para pequeñas poblaciones rurales. 

CAPÍTULO III 

MECANISMOS PARA LA ATRACCIÓN DE LA INVERSIÓN 

Artículo 11.- Alcance de Actividades y Requisitos 

11.1 Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 12 y el numeral 13.2 del Artículo 13 de la 
presente Ley se encuentran comprendidas las siguientes actividades económicas: agropecuaria, 
acuicultura, pesca, turismo, así como las actividades manufactureras vinculadas al 
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procesamiento, transformación y comercialización de productos primarios provenientes de las 
actividades antes indicadas y la transformación forestal, siempre que sean producidos en la 
zona. (*) 

(*) Numeral sustituido por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1035, publicado el 25 junio 
2008, cuyo texto es el siguiente: 

“11.1 Para efecto de lo dispuesto en el Artículo 12 y el Numeral 13.2 del Artículo 13 de la 
presente Ley, se encuentran comprendidas las siguientes actividades económicas: agropecuaria, 
acuicultura, pesca, turismo, así como las actividades manufactureras vinculadas al 
procesamiento, transformación y comercialización de productos primarios provenientes de las 
actividades antes indicadas y la transformación forestal, siempre que dichas actividades se 
realicen en la zona. 

Para el caso de las actividades manufactureras a que se refiere el párrafo anterior, los productos 
primarios podrán ser producidos o no en la Amazonía." 

11.2 Para el goce de los beneficios tributarios señalados en los Artículos 12, 13, 14 y 15 de la 
presente Ley, los contribuyentes deberán cumplir con los requisitos que establezca el 
Reglamento, el cual deberá tomar en cuenta el domicilio de su sede central, su inscripción en 
los Registros Públicos y que sus activos y/o producción se encuentren y se realicen en la 
Amazonía, en un porcentaje no menor al 70% (setenta por ciento) del total de sus activos y/o 
producción. (*) 

(*) Numeral sustituido por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1035, publicado el 25 junio 
2008, cuyo texto es el siguiente: 

"11.2 Para el goce de los beneficios tributarios señalados en los Artículos 12, 13, 14 y 15 de la 
presente Ley, los contribuyentes deberán cumplir con los requisitos que establezca el 
Reglamento, el cual deberá tomar en cuenta el domicilio de su sede central, su inscripción en 
los Registros Públicos, y que sus activos y/o actividades se encuentren y se realicen en la 
Amazonía, en un porcentaje no menor al 70% (setenta por ciento) del total de sus activos y/o 
actividades.” (*) 

(*) De conformidad con el Artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1035, publicado el 25 junio 
2008, el citado Decreto Legislativo que modifica a la presente Ley, entrará en vigencia a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano; excepto la aplicación del 
Impuesto a la Renta la cual entrará en vigencia a partir del 1 de enero del 2009. 

Artículo 12.- Impuesto a la Renta 

12.1 Los contribuyentes ubicados en la Amazonía, dedicados principalmente a las actividades 
comprendidas en el numeral 11.1 del Artículo 11, así como a las actividades de extracción 
forestal aplicarán para efectos del Impuesto a la Renta correspondiente a rentas de tercera 
categoría, una tasa de 10% (diez por ciento). 

12.2 Por excepción, los contribuyentes ubicados en los departamentos de Loreto, Madre de Dios 
y los distritos de Iparia y Masisea de la provincia de Coronel Portillo y las provincias de Atalaya 
y Purús del departamento de Ucayali, dedicados principalmente a las actividades comprendidas 
en el numeral 11.1 del Artículo 11, así como a las actividades de extracción forestal, aplicarán 
para efectos del Impuesto a la Renta correspondiente a rentas de tercera categoría, una tasa del 
5% (cinco por ciento). 
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12.3 Los contribuyentes de la Amazonía que desarrollen principalmente actividades agrarias 
y/o de transformación o procesamiento de los productos calificados como cultivo nativo y/o 
alternativo en dicho ámbito, estarán exoneradas del Impuesto a la Renta. (*) 

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 074-2000-EF, publicado el 21-
07- 2000, se incorpora al algodón áspero, curcuma, guaraná, macadamia y pimienta en la 
relación de productos calificados como cultivo nativo y/o alternativo, a que se refiere el presente 
párrafo. Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, los productos calificados como 
cultivo nativo y/o alternativo son Yuca, Soya, Arracacha, Uncucha, Urena, Palmito, Pijuayo 
Palmito, Pijuayo, Aguaje, Anona, Caimito, Carambola, Cocona, Guanábano, Guayabo, 
Marañón, Pomarosa, Taperibá, Tangerina, Toronja, Zapote, Camu Camu, Uña de Gato, 
Achiote, Caucho, Piña, Ajonjolí, Castaña, Yute y Barbasco. 

En el caso de la Palma Aceitera, el Café y el Cacao, el beneficio a que se refiere el párrafo 

12.3 del presente artículo, sólo será de aplicación a la producción agrícola. Las empresas de 
transformación o de procesamiento de estos productos aplicarán por concepto del Impuesto a 
la Renta una tasa de 10% (diez por ciento) si se encuentran ubicadas en el ámbito indicado en 
el numeral 12.1 o una tasa de 5% (cinco por ciento) si se encuentran ubicadas en el ámbito 
señalado en el numeral 12.2. Por Decreto Supremo se podrá ampliar la relación de dichos 
bienes. 

12.4 Las empresas dedicadas a la actividad de comercio en la Amazonía que reinviertan no 
menos del 30% (treinta por ciento) de su renta neta, en los Proyectos de Inversión a que se 
refiere la Quinta Disposición Complementaria de la presente Ley, podrán aplicar para efecto 
del Impuesto a la Renta correspondiente a rentas de tercera categoría, una tasa del 10% (diez 
por ciento). Por excepción, los sujetos ubicados en los departamentos de Loreto, Madre de Dios 
y los distritos de Iparia y Masisea de la provincia de Coronel Portillo y las provincias de Atalaya 
y Purús del departamento de Ucayali, aplicarán una tasa del 5% (cinco por ciento). 

CONCORDANCIA: LEY Nº 27063 

Artículo 13.- Impuesto General a las Ventas 

13.1 Los contribuyentes ubicados en la Amazonía gozarán de la exoneración de Impuesto 
General a las Ventas, por las siguientes operaciones: 

a) La venta de bienes que se efectúe en la zona para su consumo en la misma; 

b) Los servicios que se presten en la zona; y, 

c) Los contratos de construcción o la primera venta de inmuebles que realicen los constructores 
de los mismos en dicha zona. 

Los contribuyentes aplicarán el Impuesto General a las Ventas en todas sus operaciones fuera 
del ámbito indicado en el párrafo anterior, de acuerdo a las normas generales del señalado 
impuesto. (1)(2) 

(1) De conformidad con el Artículo 11 del Decreto Legislativo N° 978, publicada el 15 marzo 
2007, se excluye a partir del 1 de enero de 2009 a los Departamentos de Amazonas, Ucayali, 
San Martín, Madre de Dios, la Provincia de Alto Amazonas del Departamento de Loreto, así 
como a las provincias y distritos de los demás departamentos que conforman la Amazonía, de 
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la exoneración del Impuesto General a las Ventas aplicable a la venta de bienes, servicios y 
contratos de construcción o la primera venta de inmuebles dispuesta por el presente numeral. 
Posteriormente, el citado Decreto Legislativo fue derogado por el Literal a) de la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 29742, publicada el 09 julio 2011. 

(2) De conformidad con el Artículo 2 de la Ley Nº 29661, publicada el 08 febrero 2011, se 
restablece hasta el 31 de diciembre de 2012 la exoneración del Impuesto General a las Ventas 
a la venta de bienes, servicios y contratos de construcción o la primera venta de inmuebles, 
dispuesta por el presente párrafo 13.1 del artículo 13 de la presente Ley, Ley de Promoción de 
la Inversión en la Amazonía, que se realicen en los departamentos de Amazonas, Ucayali, San 
Martín, Madre de Dios y la provincia de Alto Amazonas del departamento de Loreto, así como 
en las provincias y distritos de los demás departamentos que conforman la Amazonía. 

13.2 Los contribuyentes ubicados en la Amazonía, que se dediquen principalmente a las 
actividades comprendidas en el numeral 11.1 del Artículo 11, gozarán de un crédito fiscal 
especial para determinar el Impuesto General a las Ventas que corresponda a la venta de bienes 
gravados que efectúen fuera de dicho ámbito. 

CONCORDANCIA: D.Leg. N° 978, Art. 7 

El crédito fiscal especial será equivalente al 25% (veinticinco por ciento) del Impuesto Bruto 
Mensual para los contribuyentes ubicados en la Amazonía. Por excepción, para los 
contribuyentes ubicados en los departamentos de Loreto, Madre de Dios y los distritos de Iparia 
y Masisea de la provincia de Coronel Portillo y las provincias de Atalaya y Purús del 
departamento de Ucayali, el crédito fiscal especial será de 50% (cincuenta por ciento) del 
Impuesto Bruto Mensual. 

Para efecto de lo dispuesto en los párrafos anteriores se aplicará el siguiente procedimiento: 

a) Determinarán el impuesto bruto correspondiente a las operaciones gravadas del mes. 

b) Deducirán, del impuesto bruto, el crédito fiscal determinado conforme a la legislación 
del Impuesto General a las Ventas. 

c) Deducirán el crédito fiscal especial. 

La aplicación de este crédito fiscal especial no generará saldos a favor del contribuyente, no 
podrá ser arrastrado a los meses siguientes, ni dará derecho a solicitar su devolución. 

d) El monto resultante constituirá el impuesto a pagar. 

El Importe deducido o aplicado como crédito fiscal especial, deberá abonarse a la cuenta de 
ganancias y pérdidas de las empresas. (*) 

(*) De conformidad con el Artículo 3 de la Ley Nº 28575, publicada el 6 Julio 2005, el mismo 
que entrará en vigencia el 1 de enero de 2012, se exceptúa al departamento de San Martín del 
ámbito de aplicación de lo dispuesto por el numeral 13.2 del artículo 13 de la presente Ley, 
referido al crédito fiscal especial del Impuesto General a las Ventas. 

Artículo 14.- Impuestos al gas natural, petróleo y sus derivados 

14.1 Las empresas ubicadas en los departamentos de Loreto, Ucayali y Madre de Dios se 
encontrarán exoneradas del Impuesto General a las Ventas y del Impuesto Selectivo al 
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Consumo aplicable al petróleo, gas natural y sus derivados, según corresponda, por las ventas 
que realicen en dichos departamentos para el consumo en éstos. 

CONCORDANCIA: D.Leg N° 978, Art. 14, num.14.1 

14.2 Las empresas ubicadas en el departamento de Madre de Dios tendrán derecho a solicitar 
un reintegro tributario equivalente al monto del Impuesto Selectivo al Consumo que éstas 
hubieran pagado por sus adquisiciones de combustibles derivados del petróleo, de acuerdo a los 
requisitos y demás normas que establezca el Reglamento. Dicho reintegro será efectivo 
mediante Notas de Crédito Negociables. 

14.3 Para efectos de este artículo, son aplicables los requisitos dispuestos en el numeral 

11.2 del Artículo 11 de la presente Ley, excepto para las empresas petroleras y de gas natural 
que extraigan y/o refinen.(*) 

(*) Por medio del Decreto Supremo Nº 005-99-EF, publicado el 19-01-99, se aprueban las 
normas reglamentarias para la aplicación de los beneficios tributarios a la venta de petróleo, gas 
natural y sus derivados. 

CONCORDANCIAS: D.S. N° 023-2006-EM, Art. 3 ( Reglamento para el Uso de Marcadores 
en los Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados De los Hidrocarburos) 

Artículo 15.- Impuesto Extraordinario de Solidaridad y el Impuesto Extraordinario a los 
Activos Netos 

Las empresas ubicadas en la Amazonía, se encontrarán exoneradas del Impuesto Extraordinario 
de Solidaridad y del Impuesto Extraordinario a los Activos Netos. 

Artículo 16.- Declaración e Información Tributaria 

Las declaraciones e información de carácter tributario que deberán presentar los contribuyentes 
de la Amazonía, se efectuarán en la forma, condiciones y oportunidad que establezca la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT). 

Artículo 17.- Coexistencia de beneficios tributario. 

Los beneficios tributarios establecidos en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de cualquier 
otro beneficio tributario establecido en la legislación vigente. 

Artículo 18.- Deducción del valor de los predios para efectos tributarios 

Para efectos tributarios, las personas naturales o jurídicas ubicadas en la Amazonía, deducirán 
del valor correspondiente a los predios (autoevalúo), en la forma y el porcentaje que establezca 
el Reglamento de la presente Ley. 

CONCORDANCIA: D.S.Nº 031-99-EF 

Artículo 19.- Vigencia de los beneficios tributarios 

Los beneficios tributarios contenidos en el presente Capítulo se aplicarán por un período de 50 
(cincuenta) años. 
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CAPÍTULO IV 

DEL FINANCIAMIENTO Y EL GASTO PÚBLICO 

Artículo 20.- Financiamiento 

Créase en el Ministerio de Economía y Finanzas el Fondo de Promoción de la Inversión de la 
Amazonía (FOPRIA), como un fondo revolvente el mismo que se encargará de promover la 
inversión en la Amazonía, a través del financiamiento de proyectos de infraestructura básica y 
programas productivos, especialmente en agricultura, utilización y manejo forestal, así como la 
realización de estudios para el desarrollo rural y el campo tecnológico, de acuerdo a los criterios 
y directivas que emita la Comisión a que se refiere el Artículo 21. 

Artículo 21.- Órgano responsable de la priorización 

21.1 El Poder Ejecutivo conformará una Comisión, adscrita al Ministerio de Economía y 
Finanzas, presidida por el Viceministro de Hacienda e integrada por el Viceministro de 
Desarrollo Regional, el Jefe de la Oficina de Inversiones, y el Director Nacional de Presupuesto 
Público. 

21.2 Dicha Comisión se encarga de la priorización de la ejecución del gasto y de la inversión 
pública realizada en la Amazonía. 

21.3 Mediante Decreto Supremo, el Poder Ejecutivo emitirá las disposiciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de las funciones de la Comisión, señaladas en la presente Ley. 

21.4 Todos los organismos de la administración pública brindarán, bajo responsabilidad las 
facilidades que requiera la Comisión para el cumplimiento de sus funciones. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera.- Vigencia de la Ley 

La presente Ley entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 1999. 

Segunda.- Convenio de Estabilidad Tributaria 

Lo dispuesto en esta Ley no altera la plena vigencia de lo estipulado en los convenios de 
estabilidad tributaria suscritos por las empresas industriales, al amparo del Artículo 131 de la 
Ley Nº 23407, Ley General de Industrias. 

Sin perjuicio de lo antes indicado, los contribuyentes con convenios de estabilidad tributaria 
vigentes, suscritos al amparo de la Ley Nº 23407, Ley General de Industrias, que cumplan con 
los requisitos establecidos en el numeral 11.2 del Artículo 11 de la presente Ley, podrán 
acogerse a los beneficios que se establecen en esta Ley, siempre que renuncien a dicho 
convenio. 

Tercera.- Beneficio del Impuesto General a las Ventas 

Hasta el 31 de diciembre del año 2000, la importación de bienes que se destine al consumo en 
la Amazonía, se encontrará exonerada del Impuesto General a las Ventas. Por Decreto 

Supremo, el Poder Ejecutivo establecerá la cobertura, los requisitos y procedimientos para la 
aplicación del indicado beneficio. 
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Hasta el 31 de diciembre de 1999 se mantiene vigente el régimen dispuesto en el Capítulo XI 
del Decreto Legislativo Nº 821 y normas modificatorias. (1)(2)(3)(4)(5)(6)(7)(8)(9)(10) 

(1) De conformidad con el Artículo 2 de la Ley Nº 27406, publicada el 23-01-2001, se elimina 
de esta disposición la potestad de regular por decreto supremo la cobertura de los beneficios de 
exoneración. 

(2) De conformidad con el Artículo 1 de la Ley N° 27897, publicada el 30-12-2002, se resuelve 
que hasta el 31-12-2003, la importación de bienes que se destine al consumo de la Amazonia, 
se encontrará exonerada del IGV. 

(3) De conformidad con el Artículo 1 de la Ley N° 28146, publicada el 30-12-2003, se dispone 
que hasta el 31-12-2004, la importación de bienes que se destine al consumo de la Amazonia, 
se encontrará exonerada del IGV. 

(4) De conformidad con el Artículo 1 de la ley N° 28450, publicado el 30-12-2004, se dispone 
que hasta el 31-12-2005, la importación de bienes que se destine al consumo de la Amazonia, 
se encontrará exonerada del IGV. 

(5) De conformidad con el Artículo 4 de la Ley Nº 28575, publicada el 6 Julio 2005, se excluye 
al departamento de San Martín del ámbito de aplicación de lo dispuesto en la Tercera 
Disposición Complementaria de la presente Ley, referido a la exoneración del Impuesto 
General a las Ventas por la importación de bienes que se destinen al consumo de la Amazonía. 

(6) De conformidad con el Artículo 1 de la Ley N° 28656, publicada el 29 Diciembre 2005, se 
prorroga hasta el 31-12-2007, la exoneración del Impuesto General a las Ventas de la 
importación de bienes que se destine al consumo de la Amazonía, de acuerdo a lo dispuesto en 
la presente 

Disposición Complementaria. 

(7) De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria de la Ley N° 28809, 
publicada el 22 julio 2006, se precisa que en el caso de comerciantes que hubieran gozado del 
Reintegro Tributario respecto de bienes adquiridos con anterioridad a la vigencia de la presente 
Ley, se considerará al departamento de San Martín como parte del territorio comprendido en la 
Región Selva para efecto del consumo en dicha Región a que alude el primer párrafo del artículo 
48 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo 
al Consumo. 

(8) De conformidad con el Artículo 8 del Decreto Ley N° 978, publicado el 15 marzo 2007, se 
excluye a los Departamentos de Amazonas, Ucayali, Madre de Dios, la Provincia de Alto 
Amazonas del Departamento de Loreto, así como a las provincias y distritos de los demás 
departamentos que conforman la Amazonía, del ámbito de aplicación de lo dispuesto en la 
presente Disposición, referida a la exoneración del Impuesto General a las Ventas por la 
importación de bienes que se destinen al consumo en la Amazonía. Posteriormente, el citado 
Decreto Legislativo fue derogado por el Literal a) de la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley Nº 29742, publicada el 09 julio 2011. 

(9) De conformidad con el Artículo Único de la Ley Nº 29647, publicado el 01 enero 2011, se 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 2012 para las provincias de Datem del Marañón, Loreto, 
Maynas, Mariscal Ramón Castilla, Requena y Ucayali del departamento de Loreto, la 
exoneración del Impuesto General a las Ventas por la importación de bienes que se destinen al 
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consumo de la Amazonía, a que se refiere la tercera disposición complementaria de la presente 
Ley, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, así como el reintegro tributario del 
Impuesto General a las Ventas a los comerciantes de la región selva, a que se refiere el artículo 
48 del Decreto Supremo núm. 055-99-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. Asimismo, restitúyanse ambos 
beneficios tributarios en la provincia de Alto Amazonas del departamento de Loreto, por el 
período legal antes referido. 

(10) De conformidad con el Numeral 2.1 del Artículo 2 de la Ley Nº 29742, publicada el 09 
julio  2011, se prorroga hasta el 31 de diciembre del año 2015, la exoneración del impuesto 
general a las ventas (IGV) a la importación de bienes que se destinen al consumo en la 
Amazonía, de acuerdo a lo dispuesto en la presente disposición complementaria. 

CONCORDANCIAS: Ley N° 27392 1.1 del Art. 1, 

D.S. Nº 029-2001-EF 

C. Nº INTA-CR.015-2001 

R. N° 000401-2003-SUNAT-A 

CIRCULAR Nº 023-2005-SUNAT-A (Precisan exclusión del departamento de San Martín del 
ámbito de aplicación de lo dispuesto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en 
la Amazonía) 

CIRCULAR N° 013-2006-SUNAT-A (Precisan cobro de tributos diferenciales por ingreso de 
mercancía de la zona de tratamiento especial en la Amazonía al departamento de San Martín) 
D.Leg. N° 978, Art. 8, Segunda Disp.Comp.Final 

Cuarta.- Impuesto a la Renta para Empresas Industriales 

Hasta el 31 de diciembre del año 2000 se mantiene vigente lo dispuesto en el primer y tercer 
párrafo de la Cuarta Disposición Final del Decreto Legislativo Nº 618 referente al Artículo 71 
de la Ley Nº 23407. 

A partir del 1 de enero del año 2001 y hasta el 31 de diciembre del año 2008, las empresas 
industriales ubicadas en la zona de Selva que hasta el 31 de diciembre de 1998 se encuentren 
gozando del beneficio dispuesto por el Artículo 71 de la Ley Nº 23407, aplicarán para efecto 
del Impuesto a la Renta una tasa de 5% (cinco por ciento) si se encuentran ubicadas en el ámbito 
señalado en el numeral 12.2 o una tasa del 10% (diez por ciento) si se encuentran ubicadas en 
el ámbito señalado en el numeral 12.1.(*) 

(*) Disposición modificada por el Artículo 2 de la Ley Nº 27158, publicada el 27-07-99, cuyo 
texto es el siguiente: 

"CUARTA.- Impuesto a la Renta para Empresas Industriales 

Hasta el 31 de diciembre del año 2000 se mantiene vigente lo dispuesto en el primer y tercer 
párrafos de la Cuarta Disposición Final del Decreto Legislativo Nº 618 referente al Artículo 71 
de la Ley Nº 23407. 

Desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre del año 2010, las empresas ubicadas en 
la Zona de Selva comprendidas dentro de los alcances de la Ley Nº 23407 y normas 
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modificatorias, que se dediquen al procesamiento, transformación o manufactura de recursos 
naturales de origen agropecuario o pesquero provenientes de dicha zona y que durante el 
ejercicio del año 1998 hubieran gozado de la exoneración del Impuesto a la Renta, aplicaran 
para efecto de dicho Impuesto una tasa de 5% (cinco por ciento) si se encuentran ubicadas en 
el ámbito señalado en el numeral 12.2 o una tasa del 10% (diez por ciento) si se encuentran 
ubicadas en el ámbito señalado en el numeral 12.1. 

Las empresas ubicadas en Zona de Selva a que se refiere el párrafo anterior, que durante el 
ejercicio del año 1999 o del 2000 continúen exoneradas del Impuesto a la Renta, aplicarán las 
tasas mencionadas en el párrafo anterior, desde el 1 de enero del año 2000 hasta el 31 de 
diciembre del año 2010 o desde el 1 de enero del año 2001 hasta el 31 de diciembre del año 
2010, según corresponda. 

Por Decreto Supremo refrendado por el Ministro del sector correspondiente se establecerán las 
actividades económicas vinculadas al procesamiento, transformación o manufactura de 
recursos naturales de origen agropecuario o pesquero a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente disposición." 

Concordancia: Art. 1 del D.S. Nº 196-99-EF 

Quinta.- Beneficios para los Programas de Inversión 

Hasta el 31 de diciembre del año 2008, se aplicará respecto del Impuesto a la Renta, un beneficio 
tributario por la ejecución de Programas de Inversión en la Selva. Dicho beneficio podrá ser 
prorrogado, mediante norma legal expresa y se aplicará de la siguiente forma: 

a) Los sujetos ubicados en los departamentos de Loreto, Madre de Dios y los distritos de Iparia 
y Masisea de la provincia de Coronel Portillo y las provincias de Atalaya y Purús del 
departamento de Ucayali, que realicen las actividades comprendidas en el numeral 11.1 del 

Artículo 11, excepto las actividades de extracción forestal y de comercio, que reinviertan total 
o parcialmente su renta neta en los Programas de Inversión, tendrán derecho a un crédito 
tributario equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto reinvertido. 

b) Las personas jurídicas o naturales que inviertan en los sujetos indicados en el literal a) 
precedente y en los Programas de Inversión en la Selva, podrán deducir el monto efectivamente 
invertido, con un límite de 20% (veinte por ciento), de su renta neta. Dicho límite se sujetará a 
lo dispuesto en la sexta disposición complementaria de la presente Ley. 

Para efecto de lo dispuesto en la presente disposición, los Programas de Inversión sólo estarán 
referidos a obras de infraestructura y/o adquisición de bienes de capital orientados a incrementar 
los niveles de producción de las empresas a que se refiere el literal a) de la presente Disposición 
Complementaria. 

Dichos programas deberán ser presentados ante el Comité Ejecutivo a que se refiere el 

Artículo 6, el cual, previa opinión del sector correspondiente emitirá la resolución respectiva. 
La aprobación de los indicados programas será sin perjuicio de la fiscalización posterior que 
pueda efectuar la SUNAT. 

Los Programas de Inversión con Beneficio Tributario tendrán un plazo máximo de 4 (cuatro) 
años, período en el cual deberán ejecutarse. Mediante Decreto Supremo, se aprobarán las 
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normas complementarias y reglamentarias correspondientes, a fin de establecer, entre otros, las 
características y cobertura de los Programas de Inversión, así como los plazos, requisitos y 
procedimientos necesarios para su mejor aplicación. Dichos plazos no están sujetos a lo 
dispuesto en el Artículo 25 del Decreto Legislativo Nº 757. (*) 

(*) De conformidad con el Numeral 2.2 del Artículo 2 de la Ley Nº 29742, publicada el 09 julio 
2011, se prorroga hasta el 31 de diciembre del año 2015, los beneficios para los programas de 
inversión dispuestos en la presente disposición complementaria. 

Sexta.- Programa de Inversión efectuados por Terceros 

Las personas naturales y/o jurídicas que inviertan en programas de inversión de terceros, de 
acuerdo a las leyes sectoriales y en la presente Ley, tendrán derecho al goce de los beneficios 
por inversión, hasta un máximo global del 20% (veinte por ciento) de la renta neta, por todo 
concepto, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento. 

Sétima.- Ejecución de Obras 

Durante los ejercicios 1999 al 2001, se dispondrán recursos entre otros, para: 

a) Estudio de ingeniería del Puerto Fluvial de Iquitos 

b) Carreteras a ser ejecutadas a nivel de asfaltado: 

- Iquitos - Nauta 

- Rioja - Tarapoto 

- Tarapoto - Yurimaguas 

- Chamaya - Jaén - San Ignacio 

- Ingenio - Chachapoyas 

- Tarapoto - Juanjuí - Tocache 

- Tocache - Tingo María 

- Tingo María - Aguaytía 

- Urcos - Quincemil 

- Cusco - Quillabamba - Echarate 

- Olmos - Corral Quemado - Pedro Ruiz 

c) Tramos a ser rehabilitados a nivel afirmado: 

- Aguaytía - Pucallpa 

- Quincemil - Puerto Maldonado - Iñapari 

- Juliaca - Inambari 

d) Realizar las siguientes obras: 

- Embarcadero fluvial de Nauta 
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- Embarcadero de San Lorenzo 

- Embarcadero San Pablo 

- Embarcadero fluvial de Requena II etapa 

- Terminal fluvial de Sarameriza 

- Reubicación y rediseño del terminal fluvial de Pucallpa 

- Aeródromo de El Estrecho II etapa 

- Aeropuerto de Shumba - Jaén 

- Ampliación de la vía de acceso al aeropuerto de Caballococha 

- Ampliación del aeropuerto de Iquitos 

- Rediseño del aeropuerto de Huánuco 

e) Ejecución de obras de energía 

- Central Térmica El Valor 

- PSE Bagua I etapa 

- PSE Chachapoyas II etapa 

- PSE Caballococha 

- PSE Nauta 

- PSE Iberia 

- Línea de transmisión Aucayacu - Tocache - Bellavista - Tarapoto - Moyabamba 

- Línea de transmisión Iquitos - Nauta 

- Línea de transmisión San Gabán - Puerto Maldonado 

- Línea de transmisión Aguaytía - Pucallpa 

f) Ejecución de obras de saneamiento 

Ampliación y mejoramiento de las obras de agua potable y alcantarillado en la Amazonía. 

Octava.- Transferencia de Recursos 

El Poder Ejecutivo mediante Decreto Supremo, autorizará al Ministerio de Economía y 
Finanzas para que realice la transferencia de S/. 100'000,000.00 (Cien Millones y 00/100 
Nuevos Soles) para la habilitación del Fondo de Promoción de la Inversión de la Amazonía 
(FOPRIA). 

Novena.- Concertación de Operaciones de Endeudamiento Externo 

A fin de ejecutar los programas y proyectos de inversión pública previstos en el Subcapítulo III 
del Capítulo II de la presente Ley, facúltese al Ministerio de Economía y Finanzas a priorizar 
la concertación de operaciones de Endeudamiento Externo, por un monto no menor de US$ 
150'000,000.00 (Ciento cincuenta Millones de Dólares) en promedio anual, dentro de los límites 
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establecidos en las Leyes Anuales de Endeudamiento para inversiones de carácter productivo y 
de apoyo a la producción de bienes y prestación de servicios y sectores sociales. 

Décima.- Reglamentación 

En un plazo que no excederá de 90 (noventa) días, el Poder Ejecutivo mediante Decreto 
Supremo aprobará las normas reglamentarias y complementarias para la mejor aplicación de la 
presente Ley. 

CONCORDANCIA: D.S.Nº 103-99-EF 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Referencia a zona de Selva 

Elimínese la referencia a la zona de Selva contenida en el Artículo 70 de la Ley General de 
Industrias, Ley Nº 23407, sus normas modificatorias y reglamentarias, así como en toda otra 
norma tributaria que la contenga. 

Segunda.- Disposición Derogatoria 

A partir de la vigencia de la presente Ley, quedan derogadas las siguientes normas: 

a) Ley Nº 15600, sus normas modificatorias y reglamentarias y todo otro dispositivo que haga 
referencia a esa Ley. 

b) Así como toda norma legal que se oponga a lo dispuesto en la presente Ley. 

Tercera.- Tributos Derogados 

Derógase el Impuesto de Promoción Municipal con la tasa del 18% (dieciocho por ciento) 
establecido mediante Decreto Ley Nº 25980 y el Impuesto de Promoción Municipal Adicional 
creado por el Decreto Legislativo Nº 796. (*) 

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 036-2000-EF, publicado el 19-
04- 2000, se precisa que a partir del 1 de enero de 1999, fecha de vigencia de la presente 
Disposición Final, las empresas industriales ubicadas en la zona de frontera están exoneradas 
del Impuesto de Promoción Municipal por las operaciones exoneradas del Impuesto General a 
las Ventas. 

Asimismo, se encuentran exoneradas del Impuesto de Promoción Municipal las operaciones 
exoneradas del Impuesto General a las Ventas en aplicación de la presente Ley y las operaciones  
gravadas con el Impuesto General a las Ventas que realicen los sujetos a que se refiere el artículo 
antes mencionado, también están gravados con el Impuesto de Promoción Municipal, con la 
tasa de 2%. 

Cuarta.- Prórroga de la exoneración del Impuesto General a las Ventas a las empresas 
Industriales ubicadas en las Zonas de Frontera 

Modifícase el primer párrafo del inciso a) del Artículo 73 de la "Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo", aprobado por Decreto Legislativo Nº 821 y normas 
modificatorias, en los términos siguientes: 
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"a) Artículo 71 de la Ley Nº 23407, referido a las empresas industriales ubicadas en la Zona de 
Frontera, así como el Artículo 114 de la Ley Nº 26702, relativo a las entidades del Sistema 
Financiero, que se encuentran en liquidación, hasta el 31 de diciembre de 1999." 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

VICTOR JOY WAY ROJAS 

Presidente del Congreso de la República 

RICARDO MARCENARO FRERS 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por tanto: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO PANDOLFI ARBULU 

Presidente del Consejo de Ministros 

JORGE BACA CAMPODONICO 

Ministro de Economía y Finanzas 

 


